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PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO.
D E C R E T O S .

D. FRANCISCO SERRANO DOMINGUEZ, 
Presidente del Poder Ejecutivo por la voluntad 
de las Cortes Soberanas; á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, salud: Las 
Córtes Constituyentes de la Nación española, 
en uso de su soberanía, decretan y sancionan 
lo siguiente:

Artículo 1.° Los conventos y sus huertos 
ó terrenos adyacentes, y los demás edificios 
de cualquiera otra procedencia pertenecientes 
á la Nación, destinados ya ó que se destinaren 
en lo sucesivo á oficinas de los Ministerios y 
de sus dependencias en las provincias, se en
tenderá que lo están en mero usufructo, pu
liendo el Gobierno destinarlos á otro servicio 
sí cesare aquel á que hayan sido aplicados.

Art. 2.® Con el mismo carácter y en igua
les condiciones se podrán cqnceder los que se 
pidan por los Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales para servicios de su incumbencia 
y dé utilidad pública, como son: hospitales, 
hospicios, casas de maternidad, establecimien
tos de Instrucción, cárceles, Casas Consistoria
les, iglesias parroquiales, cementerios, Escue

las prácticas de Agricultura y otros estableci
mientos de igual ó parecida índole, dedicados 
al fomento de cualquier Vamo de instrucción 
ó de riqueza pública.

Art. 3.® Cuando los referidos edificios y  
terrenos se pidan por individuos ó empresas 
particulares para alguno de aquellos objetos, ó 
por los Ayuntamientos y Diputaciones provin
ciales para servicios de la provincia ó de la 
localidad, que puedan ser objeto de recreo, de 
especulación ó de lucro, como parques, jardi
nes, teatros, circos, plazas de toros ó de abas
tos, y cualquier otro establecimiento de natu
raleza semejante ó análoga, se concederán en 
arrendamiento ó se darán á censo al tipo de uno 
y medio al 3 .por 100 sobre su valor en tasación.

Art. 4.® Si los propios edificios y terrenos 
se pidieren para destinarlos al ensanche ó con
tinuación de la via pública, apertura ó prolon
gación de calles, plazas ó sitios de esparci
miento y recreo dentro ó fuera de las pobla
ciones , se abonará al Estado todo su valor por 
tasación en los plazos que se estipulen, y que 
no bajarán de oche años ni excederán de 15, 
Si el ensanche ó continuación de la via públi
ca y la apertura ó prolongación de calles se 
declararen de utilidad y necesidad por los trá
mites y con las condiciones correspondientes, 
mediando la aprobación del Poder Ejecutivo, 
será gratuita la concesión como para objetos 
del art. 2.® en la parte de los edificios ó terre
nos del Estado que se ocupen, debiendo abo • 
narse el valor de la parte sobrante según que
da dispuesto en este artículo.

En el caso de que las corporaciones inte
resadas soliciten imputar el precio de dichos 
edificios y terrenos en compensación de cré
ditos contra el Tesoro, habrán de informar ne
cesariamente la Junta superior de Ventas y el 
Consejo de Estado en pleno.

Art. 5.° Las corporaciones ó particulares á 
quienes se cedan los edificios y terrenos men
cionados para los fines que expresan los ar
tículos 1 .*, 2.® y 3.°, quedan obligados ú costear 
las obras de reparación y conservación de los 
mismos; entendiéndose que revierten al Estado 
desde el momento que se apliquen á objetos 
diversos de los señalados en las concesiones, 
salvo que la variación se hiciere con aproba
ción superior y para cualquiera de los mismos 
objetos expresados en aquellos artículos.

Art. 6.“ Tanto para todas las concesiones 
indicarlas, cuanto para la reversión, precederá 
el avalúo de los edificios y terrenos por peri
tos que elijan la Junta superior de Ventas ó 
sus delegados en las provincias; y si por con
secuencia de la reversión el Estado dispusiere 
de las fincas por título lucrativo, reconocerá 
y abonará á las corporaciones ó á los particu
lares el aumento de capital ó de renta equiva
lente á las mejoras hechas por aquellos.

Art. 7.® Gon arreglo á lo dispuesto en el 
feal decreto de 19 de Febrero de 1836, se ex
ceptúan de las medidas anteriores los edificios 
que deban conservarse como monumentos his
tóricos ó artísticos.

Art. 8.° Todas las disposiciones de la pre
sente ley se harán aplicables, en cuanto sea 
posible, justo y equitativo respecto de los he
chos consumados, á las concesiones hechas y  
derribos acordados por las Juntas revolucio
narias.

Art. 9.® El Ministro de Hacienda adoptará 
las medidas necesarias para llevar á efecto 
esta ley.

De acuerdo de las Córtes se comunica al 
Poder Ejecutivo para su cumplimiento y pu
blicación como ley. .

Palacio de las Córtes primero de Junio de 
mil ochocientos sesenta y nueve.==Nicolás Ma
ría Rivero, Presidente.=Manuel de Llano y Pér- 
si, Diputado Secretario.==El Marqués de Sar- 
doal, Diputado Secretario. =  Julián Sánchez 
Ruano, Diputado Secretario.— Francisco Ja
vier Carratalá, Diputado Secretario.

Por tanto:
• Mando á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que lo guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Madrid nueve de Junio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
F r a n c isco  S e r r a n o .

D. FRANCISCO SERRANO DOMINGUEZ, 
Presidente del Poder Ejecutivo por la voluntad 
de las Córtes Soberanas; á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, salud: Las 
Córtes Constituyentes de la Nación española, 
en uso de su soberanía, decretan y sancionan 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se autoriza á la Diputación 
provincial de Madrid para que, en virtud de 
sus acuerdos fechas 17, 29 y 31 de Mayo úl
timo, contrate un empréstito de 2.500.000 
pesetas con destino á cubrir el déficit de su 
presupúesto y subvencionar á los pueblos que 
lo-necesiten en la redención de quintos del 
actual reemplazo, emitiendo al efecto las obli
gaciones al portador, de 500 pesetas cada una, 
necesarias á completar dicha suma.

Art. 2.® El empréstito se contratará de una 
vez ó en dos emisiones iguales de 1.250.000 
pesetas cada una, á juicio de la Diputación; 
pudiendo verificarse por medio de subasta, 
suscricion pública ó negociación particular, se
gún la propia Corporación acuerde y al tipo 
que señale, dando de todo cuenta al Poder 
Ejecutivo, y prévia la aprobación del mismo 
cuando las emisiones se hicieren por negocia
ción particular.

Art. 3.® Las acciones serán amortizables 
por sorteo anual en cinco años, contados des
de la fecha de la emisión.

Art. 4.® El interés de las acciones será el 
de 8 por 100 al año, que se pagará por se
mestres vencidos.

Art. 5.® La Diputación provincial respon
derá de los intereses y amortización de las 
acciones: primero, con los ingresos de su pre
supuesto, en el que incluirá anualmente el cré
dito necesario para cubrir el importe de aque
llas obligaciones: segundo, con el reintegro 
por los Ayuntamientos de las cantidades que 
la provincia les anticipe para la redención de 
quintos; y tercero, con los títulos ó valores 
que al efecto den en garantía.

Art. 6.® La Diputación acordará los medios 
de publicidad de las emisiones, y las formali
dades y condiciones de la subasta ó suscricion,. 
y de los sorteos.

De acuerdo de las Córtes sé comunica al 
Poder Ejecutivo para su cumplimiento y pu
blicación como ley.

Palacio de las Córtes primero de Junio de 
mil ochocientos sesenta y nueve. =  Nicolás 
María Rivero , Presidente. =  Manuel de Llano 
y Pérsi, Diputado Secretario.= El Marqués 
de Sardoal, Diputado Secretario.—Julián Sán
chez Ruano, Diputado Secretario.■===»Francisco 
Javier Carratalá , Diputado Secretario.

Por tanto-:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que lo guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Madrid nueve de Junio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
F r a n c isc o  S e r r a n o .

m in is t e r io  d e  gracia  y  j u s t ic ia .

DECRETO.
Debiendo todos los Tribunales y Juzgados 

prestar el juramento á la Constitución del Es
tado promulgada en 6 de este m es, el Poder 
Ejecutivo, en el ejercicio de sus funciones, ha 
tenido á bien disponer lo siguiente:

Artículo 1.® El acto tendrá lugar el domin
go 13 del actual, recibiendo el Ministro de 
Gracia y Justicia el juramento al Presidente, 
Presidentes de Sala, Fiscal, Ministros del Tri
bunal Supremo de Justicia y Regente de la 
Audiencia de Madrid. A seguida lo prestarán 
ante el Presidente el Teniente fiscal, Abogados 
fiscales, Secretario, Vicesecretario, Relatores, 
Secretarios-Relatores, Escribanos de Cámara y 
subalternos del mismo Tribunal.

Art. 2.® El domingo 20 siguiente tendrá 
efecto el juramento en todas las Audiencias de 
la Península, debiendo prestarlo los Regentes 
ante el Presidente de Sala más antiguo, y ante 
el Regente los Presidentes de Sala, Fiscal, 
Abogados fiscales, Jueces de primera instancia 
que residan en el mismo punto que la Audien
cia, Registrador de la Propiedad, Jueces de paz 
y suplentes, Médicos forenses, Relatores, Es
cribanos de Cámara y de actuaciones, Nota
rios, Procuradores y subalternos del Tribunal.

Art. 3.® Los Jueces de primera instancia 
de los demás Juzgados prestarán el juramento 
el mismo dia 20 ante el respectivo Promotor 
fiscal; este, los Jueces de paz del partido y su
plentes, Promotor fiscal sustituto, Registrador, 
Médico forense, Escribanos de actuaciones, No 
tarios, Procuradores y subalternos del Juzgado 
lo prestarán á seguida ante el Juez de primera 
instancia. Donde no resida la Audiencia del 
territorio y hubiere dos ó más Juzgados, el ju
ramento lo prestarán ante el Juez decano de 
los de primera instancia.

Art. 4.® La fórmula del juramento será la 
siguiente: «¿Juráis guardar y hacer guardar 
la Constitución de la Monarquía española? 
¿Juráis haberos bien y fielmente en el cargo 
que la Nación os ha encomendado, mirando en 
todo por el bien de la misma?»— «Sí juro.»— 
«Si así lo hiciéreis, Dios y la patria os lo pre
mien; y si no os lo demanden, además de exi
giros la responsabilidad con arregloú las leyes.»

Art. 5.® Los que por enfermedad, ausen
cia ú otra causa legítima no pudieren prestar 
el juramento el dia en que lo verifique la cor

poración á que correspondan, lo prestarán en 
particular ántes de volver á entrar en el ejer
cicio de sus funciones.

Art. 6.® El Presidente del Tribunal Supre
mo de Justicia y los Regentes de las Au
diencias, dentro de los ocho dias siguientes al 
en que tenga lugar el juramento, remitirán 
á este Ministerio certificación del acta de la 
ceremonia, y Jos Jueces de primera instancia 
lo verificarán igualmente-por conducto délos  
respectivos Regentes.

Art. 7.® En las Audiencias de Mallorca y 
Canarias tendrá lugar el juramento el primer 
dia festivo inmediato al en que se reciba este 
decreto,

Madrid nueve de Junio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Ministro de Gracia y  Justicia, 
A n t o n io  R o m e r o  O r t iz .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Circular.
Promulgada la Constitución que la Nación espa

ñola, árb itra y dueña de su suerte, habia encom enda
do á la prudencia y sabiduría de unas Cortes Sobera
nas elegidas por el sufragio universal, para que ase
gurasen los derechos de los ciudadanos, alirm aran 
las libertades públicas y desem barazaran de obstácu
los el camino del progreso y la civilización que tan
tas veces ha visto cerrado á sus generosas aspiracio
nes, cum ple á todos acatarla y obedecerla religiosa
mente como la expresión más genuina de la volun
tad nacional.

Todos los principios que constituyen la m anera 
de ser de los pueblos más adelantados, y todas las 
libertades que necesita un país para desenvolver su 
actividad y estim ular su espíritu á la realización de 
grandes em presas, consignados están en el Código 
fundam ental que las Córtes Constituyentes han dis
cutido, aprobado y promulgado.

El Ejército, que desde principios de este siglo en 
la guerra de lá Independencia, en la de los siete anos 
y en tantas y éri tan diversas ocasiones ha demostrado^ 
su entusiasmo en defensa de las instituciones liberales 
siendo pródigo de su sangre en los campos de batalla 
acoge seguramente con júbilo  la obra de las Cortes’ 
que cambia por completo las condiciones de vida de’ 
la Nación española, colocándola á la cabeza de los 
pueblos más libres, y em ancipando de tutelas vergon
zosas su voluntad y su inteligencia.

El Ejército español, que inspirándose en su  p a 
triotismo sostendrá con su valor y disciplina el Có
digo fundam ental que el país acaba de darse , sabe 
bien que nunca es más grande un ejército como 
cuando, fiel observador de sus deberes, am para con 
su obediencia los derechos de los ciudadanos y las 
leyes de la Nación.

. El acatam iento á esas leyes es la m ayor y más 
sólida garantía de la libertad  que está bajo su sa l
vaguardia, y el Ejército que las respeta será siem pre 
la esperanza de las naciones en sus dias de tr ib u 
lación.

No es de esperar que el órden público se altere; 
pero si desgraciadam ente algunos ilusos intentasen 
tu rb ar la tranquilidad de que la Nación disfruta, 
confio en que el Ejército sabrá con su entusiasm o y 
decisión reprim ir instantánea y enérgicam ente in 
justas agresiones, y salvar los principios de la revo
lución de S e tiem b re , que es necesario cim entar al 
abrigo de la paz y de la confianza.

Madrid 8 de Junio de 4869.
PRIM.

Sr. Capitán general d e .....

Circular general.
Deseando que la ju ra  de la Constitución de 4869 

que acaba de ser promulgada en todo el reino se v e 
rifique por el Ejército con la solem nidad que corres
ponde á un acto tan im portan te, el Poder Ejecutivo 
ha tenido por conveniente disponer lo siguiente:

4.° El domingo 43 del actual se verificará en toda 
la Península la ju ra de la Constitución por todos los 
Generales, Jefes, Oficiales y soldados de las diferentes 
arm as é institutos del Ejército.

2.° Para el expresado acto los Capitanes genera
les, Gobernadores y Comandantes m ilitares dispon
drán  que las fuerzas de todas las arm as é institutos 
que guarnezcan las capitales y pun tos donde se h a 
llen formen en dicho dia en traje de gala en el sitio 
y hora que designen*y en el órden más conveniente, 
según las fuerzas que se reúnan, situando al frente y 
en el centro de cada batallón de infantería y regi
miento de caballería y de artillería de cam paña la 
bandera ó estandarte con su escolta. En esta d is
posición la A utoridad superior m ilitar se presen
tará sucesivam ente delante de cada cuerpo para 
tomarle el juram ento  en la forma siguiente: El Jefe 
del cuerpo se adelantará y colocará su espada hori
zontalmente sobre el asta de la bandera ó estandarte 
formando cruz; la tropa presentará 1,as arm as, y la 
Autoridad m ilitar d irá en alta voz: «¿Juráis guardar 
y  defender fiel y lealm ente la Constitución de la Mo
narquía española, decretada y sancionada por las 
Córtes Constituyentes en 4869?» Los Jefes, Oficiales 
y soldados responderán todos á la vez: «Sí juramos;» 
y dicha Autoridad superior dirá: «Si así lo hiciéreis, 
Dios y la patria os lo premien; y si no os lo dem an
den.» Acto seguido la repetida Autoridad colocará 
en las banderas y estandartes la insignia conm emora
tiva de la ju ra , arreglada al modelo que se rem i
tirá  áV .E .

3.° Verificado el ju ram ento  por todos ios cuer
pos, desfilarán en columna de honor por delante de 
la A utoridad m ilitar respectiva.

4.* Los Capitanes generales dispondrán que los 
destacam entos y fuerzas diseminadas del Ejército, 
Carabineros y Guardia ¡civil presten el juram ento, 
concentrándolas al efecto en la forma que consideren 
más conveniente á fin de que tenga lugar ante un 
Jefe del respectivo cuerpo ó instituto y con la so
lem nidad prevenida.

5.° Los Generales y Brigadieres em pleados, de 
cuartel y exentos de servicio prestarán  en dicho dia 
el mismo juram ento ante el Capitán general ó Auto
ridad m ilitar del punto en que se encuen tren , para 
lo cual señalarán anticipadam ente la hora á que ha
b rán  de concurrir á su casa-habitacion, donde ten 
drá lugar dicho acto. Los que se hallen con licencia 
en el extranjero lo harán  an te el R epresentante de 
E spaña, dando cuenta los interesados á este Minis
terio de haberlo verificado dentro del plazo de 20 dias, 
contados desde esta fecha.

6.° Los Capitanes Generales de ejército prestarán  
el ju ram ento  ante la A utoridad m ilitar del punto en 
que residan; pero con separación de las dem ás cla
ses m ilitares y á la hora que fijen, avisando oportu
nam ente á dicha A utoridad.

7.° Los Jefes y Oficiales empleados sin maudo de 
tropa, y  los de reemplazo, verificarán el juram ento  
con arreglo á lo que se previene en el art. 5.° Los 
que se hallen con licencia en el ex tran jero  lo harán 
an te el Cónsul español del punto en que se encuen
tren; y si no lo hubiere, ante el del m ás inmediato; de

biendo los interesados dar cuenta por escrito á sus 
Jefes respectivos de haberlo verificado dentro del 
plazo marcado en el mencionado art. 5.°

8.° Las Autoridades y Jefes an te  quienes se v e ri
fique el juram ento levan ta rán  acta y la rem itirán  
original á este Ministerio por el conducto correspon
diente. Los Representantes y Cónsules españoles da
rán  también cuenta de los militares que lo verifi
quen ante ellos.

9.° Todos los Generales y Brigadieres residentes 
en Madrid, así como Jas tropas de su guarnición y 
cantones inmediatos, prestarán el juram ento ante el 
Ministro de la Guerra, para lo cual se com unicarán 
las órdenes oportunas. Los Jefes y Oficiales lo verifi
carán conforme proviene el art. 7.°

4Q. En el citado dia 4 3 el pabellón nacional on
deará en todos los edificios m ilitares, y la artillería 
de las plazas hará tres salvas de 21 cañonazos al 
am anecer, medio dia y puesta del sol.

4 4. Las A utoridades m ilitares dispondrán asim is
mo que se dé á las tropas un rancho extraordinario  
sin cargo á sus haberes.

42. En las islas Canarias tendrá  lugar esta solem 
nidad el domingo inmediato al del dia en que se re
ciba esta comunicación. En los puntos en que no p u e 
da verificarse el acto de la ju ra  el domingo próximo 
por no recibirse oportunam ente las ó rdenes, tendrá 
lugar precisam ente el domingo inm ediato 20 del co r
riente.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y  efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 9 de Junio de 4 869.

PRIM.
Señor.....

MINISTERIO DE MARINA.

Circular.
Cuando en circu lar de 42 de Noviembre del año 

último recom endé á los cuerpos de la A rm ada que 
esperasen confiados los actos del Gobierno y el so
lemne acuerdo de las Córtes Constituyentes, abrigaba 
la persuasión de que en breve habíam os de recoger 
todos el fruto de esa confianza.

Hoy, m erced á una de las conquistas de la revo
luc ión , se prom ulga la ley fundamental del Estado 
que dibuja horizontes risueños para la p a tria , pues 
que en esa ley se consignan los derechos individua
les, las libertades inás ám plias de que puedan gozar 
los pueblos civilizados.

La Asamblea Nacional la en trega á  España como 
depósito sagrado y valiosa prenda que ha de.conser
var y cu ltivar el buen sentido, la p rudenc ia , el p a 
triotismo de los españoles.

¡ Momento suprem o que ha de decidir para siem
p re  de nuestro porvenir!

La Marina, que es siem pre do quiera que se en 
cuentre el eco de la patria; la Marina, que siem pre 
ha sido y será fiel guardadora del nom bre español, 
p resta rá  sincero juram ento y hom enaje á esa ley, 
que es la piedra angular de nuestra regeneración 
política y social; y ajena á todo lo que no sea órden 
y d isc ip lina, será tam bién como fuerza m ilitar del 
Estado el baluarte  m ás firm e de nuestra , indepen
dencia y buen nom bre.

Tiempo es ya de calmar la perturbación natural 
que producen, así en lospueblos como en los ind iv i
d u o s , transiciones tan radicales como la que acaba 
de sufrir E sp añ a , y que á la expansión producida 
por la luz y la libertad  suceda la paz , el órden y lo* 
persuasión de que nuestro  afan debe consagrarse á 
secundar con entera fé los votos de los elegidos del 
pueblo, j Cómo no ha de insp irar la Marina tan  con
soladora confianza! • *

Sostengamos todos el Código fundam ental de 4 869; 
cerquem os con amor y respeto la bandera que ondea 
en nuestras plazas y buques, dispuestos á legarla sin 
mancha á nuestros h ijo s; procuremos llevar á todos 
los ánimos la idea de que nuestra ardiente condición 
debe ceder ante la esperanza de que las Cortes So
beranas y lo que acuerden en uso de sus facultades 
ha de ser el faro que nos lleve á feliz térm ino des
pués de azarosos dias.

E sp añ a , la noble España dem anda á todos sus 
hijos unión y cordura; su tranqu ilidad , su porvenir, 
y el lugar que le señale la historia en la época p re 
sente, depende de nuestro proceder. Fácil y honrosa 
es la senda que, de seguirla, como espera el Ministro 
que os dirige su voz, ha de añadir nuevos tim bres 
de gloria á la Marina.%1 cum plim iento de nuestro 
deber, sea cualquiera laclase en que formemos parte 
de la Marina m ilitar, ha de ser la divisa de todos, y 
así mereceremos bien de la patria.

Seguid esta divisa como buenos españoles, y es
perad que el auxilio de Dios vendrá á coronar nues
tros esfuerzos.

Marineros y soldados: ;Viva nuestra querida Es
paña, la tierra de nuestras madres y nuestros hijos! 
¡Viva la Constitución de 4869!

Madrid 9 de Junio de 1869.
TOPETE.

Sr. Vicepresidente interino del Almirantazgo, para su 
circulación en los Departam entos, Apostaderos y 
escuadras.

SUPREMO TRIB UNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid , á 4 de Junio de 1869, en los 

autos que ante Nos penden en virtud de apelación, se
guidos en el Juzgado de primera instancia de Reus y 
en la Sala primera de la Audiencia de Barcelona entre 
D. Joaquín Bartrina y D. Joaquín Martínez, Administra
dor del Banco de Tarragona; D. Melchor Lloverás, la 
razón social Rius y hermanos y Ja de D. Benigno López 
y hermano, sobre declaración de concurso voluntario de 
acreedores de B artrina:

Resultando que en 20 de Enero de 1868 D. Joaquín 
B artrina, vecino y propietario de la ciudad de Reus, 
acudió al Juez de primera instancia de la misma acom
pañando relación de sus bienes, un estado de sus deudas 
y la Memoria expresiva de las causas que le obligaban 
á su presentación en concurso; y exponiendo que ántes 
de todo quería intentar el medio de lograr un acuerdo 
con sus acreedores ocasionado á una quita ó espera, pi
dió que se convocase inmediatamente á junta á todos 
sus acreedores en la forma prevenida por la ley para 
tratar de la quita y espera que proponía:

Resultando que por auto del mismo dia 20 de Enero 
se hubo por admitido el concurso voluntario de acree
dores que provocaba Bartrina; y en atención á que so
licitaba quita y espera, se mandó.convocar á aquellos á 
junta, señalándose al efecto dia:

Resultando que hechas las debidas citaciones, Don 
Joaquín Martínez y consortes presentaron escrito di
ciendo acudir al Juez como de comercio, y pidieron se 
dejara sin efecto la declaración de concurso voluntario 
de Bartrina, y se le declarase en quiebra por haber ce
sado en el pago corriente de sus obligaciones, como así 
debería aparecer de los antecedentes que obraban en el 
expediente , ofreciendo en su caso justificar los hechos 
que exponían; á cuyo fin se abriese el incidente ap ru e 
ba ; «y alegaron en apoyo de su pretensión que Bartrina 
era comerciante , y en tal concepto satisfaría la contri
bución; y que habiendo cesado en el pago de sus obliga
ciones, resultado de operaciones mercantiles, con arre
glo á las disposiciones del Código de Comercio no podia 
ser declarado en concurso, sino en quiebra:

Resultando que después de haber presentado Martí
nez y consortes una certificación expedida por el Secre
tario del Ayuntamiento de R eus, de la que aparece que 
Bartrina estuvo inscrito como comerciante en la ma
trícula de subsidio industrial y de comercio hasta 31 de 
Diciembre anterior en que se habia dado de b a ja , por 
providencia de 20 de Marzo, con suspensión de los au

tos en cuanto á la cuestión principal, se confirió trasla
do á Bartrina por término de seis dias del incidente pro
movido por Martínez y consortes:

Resultando que opuesto Bartrina á la pretensión de 
aquellos, recibido el incidente á prueba y practicadas 
las propuestas por las partes, el Juez de primera instan
cia dictó sentencia, de la que apelaron D. Joaquín Mar
tínez y consortes; y que admitida la apelación y sustan
ciada la instancia, la Sala primera de la Audiencia pro
nunció sentencia en 4 de Diciembre de 1868, por la que 
revocando la apelada declaró no haber lugar ¿ continuar 
el juicio de concurso voluntario de acreedores promo
vido por D. Joaquín B artrina, y sí á declararse lá quie
bra del mismo; y en su consecuencia que se devolvieran 
los autos al Juez para que, atemperándose á las disposi
ciones que regulan el juicio de quiebra y procedien
do como Juez de com ercio, proveyese lo que corres
pondiera :

Resultando que D. Joaquín Bartrina interpuso con
tra dicho fallo recurso de casación por infracción de las 
disposiciones legales que citó; y que la referida Sala 
primera por auto de 16 del referido mes de Diciembre, 
del que Bartrina apeló para ante este Tribunal Supremo, 
denegó la admisión del recurso :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pascual B a- 
yarri:

Considerando que, conforme á lo prescrito en el a ra  
tículo 1.010 de la ley de Enjuiciamiento civil, procede el 
recurso de casación contra todas las sentencias de los 
Tribunales superiores que recaigan sobre definitiva, de
biendo entenderse que tienen este carácter para los 
efectos de dicha disposición, según el art. 1.011, las que 
aun cuando dictadas sobre un artículo pongan término 
al juicio y hagan imposible su continuación:

Considerando que deben ser admitidos por las A u
diencias los recursos de casación que se utilicen como 
el presente por infracción de ley ó doctrina legal, si con
curren las circunstancias que señala el art. 1.025, siendo 
estas la de que sea definitiva la sentencia, que se haya 
interpuesto en tiempo y citado la ley ó doctrina legal 
quebrantadas:

Considerando que la sentencia pronunciada por la 
Sala primera de la referida Audiencia en 4 de Diciem
bre último es definitiva en êl sentido del citado artícu
lo 1.011, puesto que puso término al incidente debatido 
con sujeción á los trám ites del título 8.® de la ley de En* 
juieiamiento civil sobre declaración del deudor D. Joa
quín Bartrina en concurso voluntario de acreedores, ha
ciendo imposible su continuación , por cuanto en dicha 
sentencia no se dió lugar á seguir dicho juicio y se de
claró procedente el de quiebra, mandándose devolver los 
autos al Juez para que, como de comercio y atem perán
dose á las disposiciones que regulan este juicio univer- , 
sal, proveyera lo que correspondiera:

Y considerando que además de ser definitiva la sen
tencia se han llenado los demás requisitos que previene 
el ya citado art. 1.025;

Fallamos que debemos revocar y revocamos la pro
videncia apelada que dictó la Sala primera de la Au
diencia de Barcelona en 16 de Diciembre último, y en 
su consecuencia admitimos el recurso de caiacion in
terpuesto por D. Joaquín B artrina, el cual se sustancie 
con arreglo á los artículos 1.088 y 1.089 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, pasándose al efecto á la Sala pri
mera de este Supremo Tribunal, prestando el recurren
te la caución que dispone el art. 1.032.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno dentro de los cinco dias si
guientes al de su fecha é insertará á su tiempo en la 
Colección legislativa, pasándose ai efecto las copias ne
cesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.«=Se- 
bastian González Nandin.—Pascual Bayarri.== F rancis
co de Paula Salas.=**Manuel María de Basualdo.~=An- 
tonio Gutiérrez de los Rios;*=»Juan Jiménez Cuenca.— 
Manuel León.

Publicación.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. éllm o. Sr. D. Pascual Bayarri, 
Ministro de la Sala segunda del Tribunal Supremo de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma en el 
dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 5 de Junio de 1869. =*» Rogelio González 
Montes.

En la villa de Madrid, á 4 de Junio de 1869, en los 
autos que ante Nos penden en virtud de apelación, se
guidos en el Juzgado de primera instancia de Cáceres y 
en lá Sala primera de la Audiencia del mismo territorio 
por D. Antonio Márquez y D. Lorenzo Alpuente, como 
maridos respectivamente de Doña Rosa y Doña Laurea- 
na Luceño, contra D. Manuel Guillermo Polo, después 
su viuda é hijo Doña Manuela Cortés y D. Víctor Polo, 
sobre pago de 23.894 r s . :

Resultando que, prévio acto de conciliación sin re
sultado , D. Antonio Márquez y D. Lorenzo Alpuente, 
como maridos de Doña Rosa y Doña Laureana Luceño, 
nietas y herederas de Doña Rosa Campon, dedujeron 
demanda contra D. Manuel Guillermo Polo para que les 
abonara la cantidad de 23.894 rs. procedentes de la ven
ta de unos bueyes y utensilios de labor que la Doña 
Rosa hizo al Polo por escritura de 15 de Abril de 1850: 

Resultando que al contestar la demanda D. Manuel 
Guillermo Polo pretendió se le absolviera de ella, com
pensando el crédito que se reclamaba con la suma que 
producían las partidas que enum eraba, y según las que 
sólo aparecía deudor de 469 r s .; y al efecto expuso va
rias consideraciones, pero sin que alegara cosa algwna 
respecto á falta de personalidad de los demandantes, ni 
contra la validez y firmeza de la escritura de 15 de 
Abril de 1850:

Resultando que después de haber replicado los acto
res falleció D. Manuel Guillermo Polo, y se mostraron 
parte en los autos Doña Manuela Cortés y D. Víctor 
P o lo , viuda é hijo respectivamente de aquel, los cuales 
duplicaron reproduciendo la pretensión y consideracio
nes expuestas en la contestación á la demanda:

Resultando que seguido el pleito por sus trámites, el 
Juez de primera instancia dictó sentencia, que confirmó 
la Sala primera de la Audiencia, condenando á Doña 
Manuela Cortés y á D. Víctor Polo, como viuda é hijo 
de D. Manuel Guillermo P o lo , á pagar á D. Antonio 
Márquez y D. Lorenzo Alpuente, en el concepto de ma
ridos de Doña Rosa y Doña Laureana Luceño, herederas 
de Doña Rosa Campon, la cantidad de 23.894 rs. y los 
réditos al 6 por 100 desde 4 de Octubre de 1859, sin es
pecial condenación de costas:

Resultando que Doña Manuela Cortés y D. Víctor 
Polo interpusieron recurso de casación por infracción de 
la ley de Enjuiciamiento civil, citando en tal concepto 
el 1.013 en su caso segundo por no estar justificada le
galmente la personalidad de los demandantes, y el 281 
porque se daba eficacia á la escritura presentada como 
documento justificativo de la demanda, sin embargo de 
no haber sido cotejada con su original, ni haberse pre
sentado por los recurrentes, á quienes perjudicaba, el 
asentimiento expreso que dicho artículo exigía como 
requisito indispensable para que los documentos públi
cos y solemnes sean eficaces en juicio:

Y resultando que la mencionada Sala primera por 
auto de 4 de Febrero último, del que la Cortés y su hijo 
apelaron para ante este Tribunal Supremo, denegó la 
admisión del recurso de casación intespuesto por los 
mismos por no haberse pedido la subsanacionde la falta, 
y porque no es procedente el recurso en el fondo cuan
do se funda en infracciones de ley sobre el procedi
miento:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan Jiménez 
Cuenca:

Considerando que para la admisión de los recursos 
de casación en la forma es indispensable; según el ar
tículo 1.025 de la ley de Enjuiciamiento civil en combi
nación con los d.019 y 4.020, el que se reclame prévia y 
oportunamente la subsanacion de la falta:

Considerando que esa reclamación no se ha hecho 
ni podido hacerse en el caso de autos, puesto que ni si
quiera ha llegado á impugnarse en el pleito la persona
lidad de los demandantes:

Considerando que respecto de los recursos de fondo 
basta para su admisión el que se interpongan sobre sen
tencia definitiva y en tiempo oportuno, siempre que se 
cite la ley ó doctrina que se estime infringida, según lo 
dispuesto en el art. 1.025:

Considerando que toda otra cuestión, como es al 
presente la calificación de la ley citada como infringi
da, su índole ó su fuerza, es de la exclusiva competen
cia de este Supremo Tribunal, atendidas las prescripcio-' 
nes del ya mencionado artículo en su parte final;:

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la 
providencia dictada por la Sala primera de la Audiencia 
de Cáceres en 4 de Febrero último en la parte en que



JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
En el sorteo celebrado en este dia para la amortiza

ción de 650 acciones de Obras públicas de las emitidas 
en 4 / de Julio de 1858 para obtener por negociación un 
producto efectivo de rs. vn. 58.800.000, lia tocado Ja 
suerte á los números siguientes, cuyas acciones se de
claran amortizadas desde 1.* de Julio próximo:

55 5  " --------
55 cr 5 “ tr s
g  o  S  *  2 . 3

g- § Idem de las accio- sr “ § Idem de las accio-
p £  o  3 -2 O
t - c  o' nes que comprende 5 -3 T  nes que comprendeM ™ 3 C#3 3
g o  g. cada lote. & cada lote.

y  ?  S_________ .______________ y ? w _________  '

56 551 á 560 1.797 17.961 á 17 970
58 571 580 1.827 18.261 18.270
89 881 890 1.833 18 321 18 330

110 4.091 1.100 1.869 4 8.681 18 690
132 1.311 1.320 1.970 19.691 19 TOO
163 1621 1.630 2.066 20 651 20 660
304 3.031 3.040 2 067 20.661 20 670
3 LO 3 091 3.100 2107 21.061 21.070
425 4 241 4.250 2.145 21.141 21.150
426‘ 4.251 4.260 2.181 21.801 21810
448 4.471 4.480 2.210 22.091 22.400
454 4.531 4 540 2 243 22.421 22 430
482 4.811 4.820 2247 22.461 22.470
491 4.901 4.910 2.248 22 471 22 480
510 5.091 5.100 2.286 22.851 22.860
518 5.171 5180 2.446 24.451 24.460
580 5.791 5.800 2.520 23.191 25.200
715 7.141 7.150 2.534 25.331 25.340

1.002 10.011 10.020 2.761 27.601 27 610
1.203 12.021 12.030 2.775 27.741 27.730
1.253 12.521 12.530 2,791 27.901 27.910
1.285 12.841 12.850 3.058 30.571 30.580
1.373 13.721 13.730 3.064 30.631 30.640
1.392 13.911 13.920 3.071 30.701 30.710
1.435 14.341 14.350 3.115 31.141 31.150
1.450 14.491 14.500 3.158 31.571 31.580
1.483 14.821 14.830 3175 31.741 31.750
1.632 16.311 16.820 3.228 32.271 32.280
1.633 16.321 46 330 3.302 33.011 33 020
1.708 17.071 17.080 3.404 34.031 34.040
1.730 17.291 17300 3.482 34.811 34.820
1.749 17.481 17.490 3.488 34.871 34.880
1.786 17.851 17.860

Madrid 4 de Junio de 1869.= Ei Secretario, José 
María Maury.*=Y.# B.*=E1 Director general, Presidente, 
Heredia.

En conformidad á lo que se previene en la ley de 
Presupuestos de 14 de Abril de 1856, se celebrará el 
dia 28 del actual, á las doce de la mañana, en el despacho 
de la Presidencia la subasta de la Deuda del Tesoro pro
cedente del materia], respectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisi
ción de dichos efectos es la de 1.254,251 escudos 165 
milésimas en esta forma:

1.252.167,832 sobrante que resultó en la subasta ante
rior, y

2.083,333 dozava parte de la suma asignada para
----------------esta obligación.

1.254.251,165 que se aplicará en totalidad á la Deuda
  tí. r. ; no preferente, goce ó no interés, mediante
no existir eq circulación Deuda preferente; advirtiéndo
se que á medida que se liquiden créditos de esta última 
clase se reservará de la consignación mensual la parte 
que corresponda, bien para reembolsar á la par el capi
tal emitido si no excediese de la suma asignada por la ley, 
ó bien para amortizarla por subasta si excediese; en el 
concepto de que en pago de las adjudicaciones que se 
hagan sólo se admitirán billetes ó pagarés del Tesoro, 
y  de ningún modo carpetas de presentación á liquidar 
de los créditos convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión 
pública, y en ella se abrirán y leerán los pliegos; y des
pués de clasificadas las proposiciones de menor á ma
yor, según el precio de cada una , comenzará la admi
sión, prefiriendo siempre las de precios más bajos. En 
igualdad de precios se dará Ja preferencia á las de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este 
efecto se considerarán como una sola proposición todas 
aquellas que se hallen suscritas por un mismo inte
resado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las propo
siciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si 
la última admitida hasta entonces excediese de la ex- • 
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
completo; y si en este caso hubiese dos ó más propo
siciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la 
suma en cuestión en iguales partes ó por sorteo, á vo
luntad de los proponentes.

En la subasta sólo serán admisibles las proposicio
nes que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documen
tos de crédito por cantidad inferior al valor nominal 
que representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones se harán por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán 
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vándose lfts reglas siguientes:

4.? En las dos horas anteriores a la  señalada para la 
subasta se constituirán por los licitadores en la Tesore
ría de la Deuda pública los depósitos en la proporción 
del 1 por 100 en metálico, ó su equivalente en papel del 
valor nominal de los créditos que se comprometan á 
entregar.

2.* Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los 
pliegoshue ios licitadores presenten.

3. En el sobre de cada pliego deberá expresarse la 
clase de Dteuda, el nombre del prdponente y el número 
fie la carta de pago á que corresponda.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDA- R E A L
No habiéndose presentado licitádores a la subasta 

del servicio de bagajes de esta provincia por todo el 
año económico de 1869 á 1870, celebrada en el dia de 
ñóy con arreglo á lo prevenido en la disposición 8.* de 
la real orden de 17 de Enero de 1865, se anuncia una 
nueva que tendrá lugar el dia 19 del corriente bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en estas 
oficinas para conocim iento de los que quieran intere
sarse en el remate.

El tipo señalado por la Diputación provincial será el 
de 6.000 escudos por todo el expresado año.

Para tomar parte en la subasta se hace indispensa
ble consignar 600 escudos en la Caja de Depósitos.

Las proposiciones se harán por escrito y en pliegos 
cerrados, arregladas al modelo que al ñnai se inserta, 
acompañando á ellas la respectiva carta de pago en que 
conste haberse hecho el depósito, sin cuyo requisito no 
será admitida ninguna de aquellas.

C iudad-Real 4 de Junio de 4869.=E1 Gobernador, 
Joaquin de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e    provincia d e    se

encargi del servicio de bagajes de la provincia de Ciu
dad-Real por todo el año económ ico de 1869 á 1870 por
la cantidad d e  (expresada por letra), con arreglo a

► las condiciones publicadas al efecto.
(Fecha y firma.) G—895

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.
No habiendo tenido efecto por falta de licitádores la 

subasta del Boletín oficial de esta provincia para el pró
ximo año económ ico de 1869-70, que fué anunciada 
para el dia 83 de Mayo últim o, se celebrará d.Q nuevo, 
bajo el tipo de L000 escudos fijados al efecto por la Di
putación prov incia l, el dia 2Q del corriente , á la unapn 
punto de Ja tarde, con las formalidades prescritas én 
reales órdenes de 3 de Setiembre de 1846, 8 de OctuhrQ 
de 1856 y 11 de Octubre de 1859.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
las personas que deseen tomar parte en el rem ate; ad
virtiendo que el acto tendrá lugar en el local que ocupa 
el Gobierno de esta provincia pl dia y hora expresados, 
bajo el pliego de condiciones que hasta el dia de la su
basta estará de manifiesto en la Secretaría dél mismo 
Gobierno^

Los pliegos cerrados de proposiciones se ajustarán 
al modelo que se inserta á con tin uación , no pudiendo 
exceder aqúellas de la cantidad de 1.000 escudos que se 
fija como tipo de la subasta.

Salamanca 4 de Juniq de 486$. == El Gobernador, 
Baldómero Menéndez,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . ............ , residente e n ................ .

enterado del pliego de condiciones establecidas pára la 
impresión y publicación del Boletín oficial de la provin 
cia de Salamanca durante el año económ ico de 1869 á 
á 1870, se com prom ete á verificar este servicio por la
cantidad d e  (se  expresará en letra la que sea), a
cuyo fin acompaña la carta de pago que acredita haber 
hecho el depósito de 100 escudos exigido por la condi
ción 3.* del pliego publicado al efecto , y acepta las de
más contenidas en el mismo.

(F echa y firma del proponente.) S— 179

DIPUTACION PROVINCIAL DE MÁLAGA.
La Excma. Diputación provincial de Málaga saca á 

pública subasta los víveres y efectos para los estableci
mientos provinciales de Beneficencia que á continua
ción se expresan , con los tipos máximos señalados para 
su remate y cantidad en que se gradúa el consum o en 
el año económ ico de 4869 á 1870, divididos en siete gru
pos en la forma siguiente:

PRECIO DE LA ÜMDAD. CONSUMÍ)

Arrobas.
que se 

gradúa.
— Kjlógramos. .—  .

Prim er grupo. Eses Mils. Arrobas.

Harina de segunda clase. 1,700 0,447800 8.500

Segundo grupo.

Patatas................................ 0,500 0,043470 1.600

Tercer grupo.
Fideos ................................ 2,600 0,247256 500

Cuarto grupo.
Tocino salado.................. 42,500 1,086769 420
Idem añejo.. ¿ . . .  ............ 45,625 4,358459 30
Huesos de cerdo añejo.. 40 0,869444 28

Quinto grupo.
A rro z .................................. 2,400 0,482520 620
Azúcar terciada............... 4,950 0,430272 420
Idem, blanca...................... 5.800 0,504259 10
Habichuelas...................... 4,700 0,447800 566

Fanegas. Hectólitros. Fapegas.

Garbanzos ......................... 40,500 48,948000 200

Sexto grupo.
Arrobas. Kilógramos. Arrobas.

Jabón .................................. 3,800 0,330377 300

Sétimo grupo.
Arrobas. Litrps. Arrobas.

Aceite de o liva ................ 4,700 0,374444 470
Idem petróleo.................. 3 0,238700 200

Las posturas se harán por grupos separados en la 
forma anteriormente designados, y con arreglo al plie
go de condiciones que estará de manifiesto en el N ego
ciado central de Beneficencia de esta Diputación para 
conocimiento de los que quieran tomar parte en la lici
tación ; verificándose los remates por pliegos cerrados 
con arreglo al m odelo que á continuación se estampa, 
al cual se han de sujetar las proposiciones; siendo in 
dispensable para admitirlas que á ella acompañen los 
postores cartas de pago que acrediten haber deposita
do en la Adm inistración general de Beneficencia el 10 
por 100 del valor que representa la totalidad de cada 
grupo com o fianza provisional, sin perjuicio de la defi
nitiva del 80 por 100 á que deberá elevarlas el postor 
luego que haya sido aprobado el remate.

La subasta tendrá lugar el dia 81 del presente mes 
de Junio, á las doce en punto de su m añana, ante los 
Sres. Diputados Visitadores de los establecimientos de 

" Beneficencia, en el salón de sesiones déla  Excm a. Dipu
tación provincial.

En caso de presentarse dos ó más proposiciones 
iguales, siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal por el tiempo que la comisión determine.

Los pliegos de preposiciones se admitirán media 
hora antes de dar principio al acto de la subasta.

Málaga 8 de Junio de 4869.=E1 Gobernador, Presi
dente, Federico V illa lva .= P or acuerdo de la Diputación 
provincial, el Secretario interino, Joaquin Moqueta.

Modelo de proposiciones.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio y

pliego de condiciones para la subasta de víveres y 
otros efectos para los establecimientos de Beneficencia 
en esta capital, se com promete á suministrar los artícu
los com prendidos en el lo te  (aquí se expresará el
núm ero del lote) por los tipos siguientes................  (aquí
se expresarán los efectos y sus tipos por arrobas, k ilo
gramos, litros, fanegas y hectolitros), con estricta suje
ción al referido pliego de condiciones.

(Fecha y firma del postor.) M— 1094

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Gabino A rroyo  y  Cebador, Escribano de los Juzgados de 

esta ciudad.
D oy fe que en el de primera instancia del distrito de la Ca

tedral y mi actuación se han seguido autos civiles ordinarios á 
instancia de D Alejo Saturio Molina Martii ez lortu u , represen
tado por el Procurador D. Antonio M arco Padilla, contra Pon 
Francisco Serafín Martínez M oreno y otros sobre que se anule 
cierta institución hecha en una escritura por el Sr. V izconde de 
Huertas; en cuyos autos, seguidos f or todos sus trámites y en re
beldía de algunos de los demandados, se ha dictado la sentencia 
que copiada literalmente dice asi:

Sentencia.— En la ciudad de M urcia, á 27 de Enero de 1869. 
El Sr. D. José Antonio del Castillo, Juez de primera instancia 
del distrito de la Catedral; vistos los autos prom ovidos áinstan
cia de D. Alejo Saturio Molina, vecino de la misrqa, su Procura
dor D. Antonio M arco Padilla, contra Doña María de ía Con
cepción Martínez González, D. Frar cisco Serafín, Doña Josefa 
Serafina, D. Serafín A lejo, Doña María de la Concepción Sera
fina Martínez Moreno, Doña María de los Dolores QuintiBa y  
D. Fernando Alejo Campos y Ruiz, Doña Josefa Dorotea López, 
D. Alejo y  Doña Magdalena Marqués, sobre pertenencia de una 
finca rústica y  nulidad de la institución hecha por el Sr. V iz
conde de Huertas en favor de varias personas:

Resultando que en 6 de Febrero de 1867 se presentó la de
manda, fundándola en una escritura otorgada en 5 de Noviem
bre de 1818, p or  la que D. José López L eyrad o, de esta vecin

dad, manifiesta que deseosa de com placer é su principal Dop 
AIpjo Molina y Vera había rqm prado á Q. Fecnaqáo María Sal
van una hacienda situada en el campó cíe esta ciudad, partido 
de Sangonera la Seca, cuya descripción y cabida Hace m inucio
samente, y que es conoci lá con el nombre del Duende, cuya ad
quisición había ejecutado pór disposición de su principal para 
dar cumplimiento á ciertos fin^s piadosos que se le habían co 
municado por una persona eclesiástica, quien le habia entregado 
á la vez la cantidad de 200.000 i s. para que con ellos procurase 
adelantarla cuanto fuese posib le, y  á su tiempo hiciese la opor
tuna d-’olam cioo de las personas á quiénes y  cóm o correspon
día; y habiendo llegado esa oportunidad, declaró qué la expre
sada hacienda titulada deí (iuehdé tpeabá y  pertenecía á Doña 
Cayetana Alcántud, natural de lá ciudad de Sévillá ; £). Saturio 
Alejo y  D. Alejo Saturio, bautizados el primero en la parroquial 
de San Bartolomé y el segundo en la de Santa Catalina de esta 
ciu d ad , por ten eras partes , bajo los pactos y  condiciones si
guientes: prirpera, que la ineficacia haci-nda habia de tenerla en 
administración el Sr. V izconde de Huertas, cqn otras disposicio
nes que contiene; y no entrando los agraciados i  poseerla coipo 
dueños hasta el fallecimiento del Sr. V izconde en la porción qué 
á Cada uno le correspon día , reducidas á la disposición segunda, 
por la que tan luego com o falleciese cualquiera de los tres agra
ciados su parte habia de recaer por mitad en los des sobrévi- 
\ iéntes; y  si fuesen dos los fallecidos, en el supérstite toda la 
finca, prohibiendo á los parieptes de los fal'ecidos toda reclam a- 
ciop  por cuanto la gracia únicamente débia entenderse ep los 
términos expuestos; y  por la tercera con diciop , que luego que 
pareciese convenieoie al Vizconde fundar vinculación dotándola 
con dicha hacienda, lo ejecutará , llenando los requisitos necesa
rios y  haciendo los llamamientos y  agregaciones qué fuesen con
fot mes con  el espíritu de lá persona bienhechora ; y finalmente, 
por la cuarta disposición que hallándose ios tres agraciados den
tro de la m enor edad, no podrian luego que caliesen de ella in
vestigar la procedencia d« la gracia ni incautarse de la tercera 
parte ; y  hallándose présenle el citado Sr. D¡. Alejp ÍNFlina y 
Vera, V izconde de Huertas, confirmó y ratificó dicho documento:

Resultando que pór escfilu rá  otorgada por la Doña Cayetana 
Alcántud eji de Octubre de 1822 renunció la tercera parlé 
de la hacienda del Duende: *  ̂ f

Resultando que D. Saturio Alejo falleció en Madrid en 19 de 
Mayo de 1824, quedando por consecuencia como único herede
ro D. Alejo Saturio Molina;

Resultando que por escritura de 11 de Octubre de 1830, otor
gada en esta ciudad por el mismo Sr. Vizconde, instituyó, nom
bró y eligió por único y absoluto dueño dé una Escribanía dé 
Ib civil y criminal de que hácé mérito, ríe la propia hacienda 
del Duende, á D. Alejo Saturio para que dispusiese de ella á su 
arbitrio después de la vida dé aquel : '

Resultando que por otia escritura otorgada por el mismo en 
é$ta ciudad en 5 de Abril de 1834, en concepto de curador ad 
hona del D. A lejo Molina, se obligó á contribuirle eqn la canti
dad de 8 rs. diarios por via de alimentos y pot trimestres anti
cipados hasta que Ikgase á la clase deSubrigadier de Guardias de 
la re d persona, hipotecando para su seguridad los bienes y  ren
tas de su m enor, especialmente la hacienda del Duende:

Resul ando que por otra escritura de 3Í) de Octubre de 1853, 
o forg  da por dicho V izconde en esta ciudad , declaró que la 
hacienda del Duende correspondía en usufructo y  sólo por los 
dias de su vida al expresado D. Alejo Saturio M qlipa, y  por su 
fallecimiento á D. Diego Manuel, D. Francisco Serafín, Doña 
Josefa Serafina, D. Serafín Alejo y  Doña María de la Concep
ción Serafina Martínez Moreno, hijoá Se Doña Serafina Martínez 
M oreno; á Doña María de los Dolo-es Quiñtiñá y  D. Fernando 
A le jo , hijos de Mariano Campos y María R uiz; á Doña Josefa 
Dorotea López, hija dé Isabel López, y  á D. Alejo y Doña Mag
dalena Marqués, hijos de otra Doña Magdalena M arqués, y  de 
todos ellos al que fuese más necesitado, cuya calificación se r e 
servó ron otras aclaraciones fíe menor importancia, y  bajo la 
condición de que él poseedor que fuese de la mencionada finca 
habia de contribuir á Don* M nucía Mancebo y Rivera con lá 
pensión líquida dé 10 jv. diarios durante su vida ó hasta tanto 
que cont-ajpse segundo matrimonio :

Consid rando que una ve2 fallecido el Sr. V izconde de Huer
tas, y teniendo en cuenta las cu tro disposiciones que contiene 
la escritura otorgada por D. José López Leyrado en 5 de No
viem bre de 1818, es indudable que la hacienda del Duende, com o 
todo lo d* más adquirido con lós 200 000 rs. de que se ha hecho 
m érito, pertenece en propiedad á D Á e jó  Saturio Molina, toda 
vez que o cu n ió  el fallecimiento de D. Saturio Alejo y  Doña Ca
yetana Alcántud renunció la parte que le correspondía, care
ciendo absolutamente de facultades el Sr. V izconde para decla
rar usuñuctuario al D. A ejo Saturio Molina, ni propietario al 
D Diego Manuel Mulina y < emás personas que se expresan en 
la escritura de 30 de Julio de 1853, y p or ello esta inst tucion 
filé nula;

Fallo que debo declarar y  declaro que la hacienda del Duen
de, de que se ha hech • mención, corre ponde én pleno dominio 
al D A lej'* Saturio Molina, pudiendo por lo tanto di-poner de 
ella libremente por testamento ó contrato inier vivos: que la 
institución h n ha por el mismo S : . Vizconde de Huertas en fa
vor de D. Diego Manuel Molina, D. F ;anri co Seralin, Doña Jo
sefa Serafina, D. Se> afín Alejo y  Doña María de la Concepción 
Serafina Martínez Moreno, hijos de Doña Serafina Martínez Mo
reno; Doña Maiía de los Dolores Quintina y D. Fernando Alejo, 
hij s de Mariano Campos y  María Ruiz; Doña Jósefa Dorotea 
López, hija dé Isabel López, y  D. Alejo y Doña Magdalena Mar
qués, hijos de otra Doña Magdalena Marqués* es nula y de ningún 
valor ni efecto legal. Y  sin hacer especial condenación de costas, 
así lo pronuncio, mando y firm o, notificándose est- sentenck á 
los que no han compa* peído en la forma que previene él ar
tículo 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil, publicándose ade
más en el Diario oficial de esta provincia y en la G aceta  d e  
M a d r i d , para lo cual se expidan las oportunas comunicaciones y  
exhot tós.=José  Antonio del Castillo.

Publicación.— Dada y publicada fué la anterior sentencia p or 
el Sr. D. José Antonio del Gardillo, Juez de primera instancia del 
distrito de la Catedral de esta ciudad , estando celebi ando au
diencia pública en su sala-despacho en Murcia á 27 de Enero 
de 1869, de lo c -a ly o  el Escribano del Juzgado doy fe .=G abinp  
A rroyo y Cebador.

Cor responde literalmente lo inserto con sq original, á qué rae 
remito.

Y. pará que conste, cumpliendo con lo mandado y  pue
da insertarse en la G a ce ta  de  M ad rid , libro el presente en e<- 
tos tres p¡iegos del sello judicial de escudo, que signo y firmo 
en Murcia 4 1.? de Febrero de 1869.==Qgbino A rroyo y Ce
bador. X — 1577

Én virtud de providencia del Sr. D. Julián Mana Pardo, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa, se cita, llama y émpláza por 
térm d<> de 20 dias á los que sé crean con derecho de heredar 
ios bienes quedados por abintestaio á D. Bernardo Espinos*, 
que se presentarán en este Juzgado con los documentos que 
acrediten sus derechos; bajo apercibimiento de pararles el per
juicio que haya lugar. '

Madrid 4 de Junio de 1869.=E1 Escribapo, Antonio Jaques.
•"V ' ' '■ ' ' '■ "  "  X — 1575

En virtud de pr ovidencia del Sr. Juez de primera instancia 
del d istrito 'de  la U niveisidad de esta capital, se c ita , llama y  
emplaza á la persona en cu yo poder exista ó tenga noticia del 
paradero de la lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no ne
gociable, núm. 703, de reales vellón 35.618, expedida á favor de 
la capellanía fundada en la villa de Añero, provincia d’e Santan
der , por el Dr. D. Pedro A lfonso Sota, para que dentro deí tér

m in o  de 30 dias la présente en este Juzgado , sito en el piso 
bajo de la Audiencia territorial, y  Escribanía dél infrascrito, ó 
acuda á usar de su derecho en el expediente que se instruye 
para justificar su extravio; bajo apercibimiento.

Madrid 1.* de Junio de 1869.—-Por mandado de S. S., Juan 
Vivó. X — 1576

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de ía Universidad de esta capital, sé cita , llama y 
emplaza por el presente anuncio y término de 30 diás á la per
sona en cu yo poder exista ó tenga noticia cjel paradero de la 
lámina de Deuda corriente al 5 por 1ÓQ n o 'n egociab le , núme
ro 34.256. dn rs. vn. 76.366, expedida á favor de la cofradía de 
Animas establecida en la iglesia parroquial de Zarza de Alanje, 
provincia de Badajoz, para que dentro de dicho término la pre
sente en este Juzgad.-, sito en el piso bajo de la Audiencia ter
ritorial, y Escribanía del infrascrito, ó acuda á usar de su dere
cho en el expediente que se instr uye para justificar su extravío; 
bajo apercibimiento.

Madrid 1.° de Junio de 1 86 9 .= P or mandado de S. S., Juan 
Vivó. X — 1577

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distiito del Hospital de esta capital, sesa- 
Gan á la venta en subasta pública el dia 16 del -ciurí, y hora 
de las doce de su mañana, en los estrados del mismo, sito en la 
plazuela de Sania Cruz, piso bajo de la Audiencia territorial, 
varios efectos y muebles de taberna de lierm enegilda Navarro, 
retasados en 87 escudos 200 milésimas.

Madrid 3 de Junio de 1869 .= A u tran .= P or maüdado de S. S., 
Pablo Gargantiel. X — 1573

D. José González Olivares, Juez de primera instancia del 
distrito de San Antonio de esta capital.

Por el presente cito y emplazo á los que se consideren con 
derecho á oponerse á la cancelación de una hipoteca qua por es
critura de 7 de Abril de 1786, otorgada en la Rea' is a de León, 
hoy ciudad de San Fernando, ante el Escribano de Marina D..n 
Crblóbal González Telloz, constituyó D. Francisco Calafatt, en 
garantía de la devolución de la ¡-urna de 20.218 rs. 24 m is. cuan
do se dispusiese por providencia judicial, y  cuya suma formaba 
parte de a dotación del vínculo que fundó el Sr. Coionel Don 
Mate » Calafatt, Sargento m ayor de los batallones de Marina, 
padre del D. Francisco, á fin de que en el término de 60 dias, 
contados desde ia inserción de este edicto en la G a ce ta  dc M a
dr id , comparezcan á deducirlo en este Juzgado; ba,o apercibi
miento que de no verificarlo se procederá á la misma cancela
ción.

Así lo tengo mandado ante el infrascrito Escribano á solici
tud de D. Miguel Guillote/ y Banonche, propietario, < asado, ma
yo r  de edad y vecino de esta plaza, quien por venta que le h zo 
U. Andr és R vero y Rivero en 25 de Agosto de 1860 ante D. Ra
món María Pardillo, E x ribano de este núm ero, adquirió libre 
de todo gravamen ía casa sita en esta ciudad, calle del Aire, 
DÚmeros 74 y medio antiguo y 18 m oderno, sobre cuya mitad 
aparece impuesta aq/ella hipoteca por D. Francisco C-lafatt. La 
expresar,a linca tiene su frente al Este, y linda hoy por su dere
cha al Sur con casa del Excmo. Sr. Marqués de Villa vil viesl re, 
por su izquierda al Norte con la Alameda de Apodaca á que 
forma equ in a  . y por su fondo ai Oeste con casa en la misma 
Alameda, propia d^l referido Sr. Excelentísimo.

Cádiz 4 de Junio de 1869.=José González 01ivares.=C aye- 
tano Grotta. _____________________________________X —1512,

En virtud de providencia de D. Luis Rubio y  Cadena, Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio de esta ciudad, se 
rita llama y  emplaza á quienes se consideren con derecho á los 
bienes de la herencia de D. Pablo Castelló , que falleció intesta
do en esta capital el 5 de Marzo de 1841, y  á los créditos con 
tra el Estado denominados de presas ing esas que estén consti
tuidos á nombre del mismo D. Pablo Castelló, para que com pa
rezcan á deducirlo en este Juzgado y E>cnbama del infrascrito 
con presentación de los documentos justificativos de su a m on  
en el término de 20 d ia s ; bajo a percibí miento de que no ha
ciéndolo así les parará el perjuicio que hubiere lugar, advir-

s® han presentado á reclamar dos terceras partes úe 
JpS bignes é indicados crédifos 'dé la expresada herencia sus dos 
R!eb)s Doña Enríquéía y D. VjctQnanó Castéljó y dé Magaróía!

Barcelona 1 de Junio de 18"é9.==Luis Rubio v  uadena = Jo8 é  
Bpnet, Escribano. ' '.................................... ....  t

Juzgado de primera instancia dél distrito de ía Universi- 
dad — En la G a ce ta  dél dia 18 de Febrero último se citó y em
plazó por este Jüzgado áí tenedor de uóa carpeta, núm. 29, con

fque D. Dámaso Laguna, encargado ael Ayuntamiento de Maran- 
hon. presentó pn Guadalajara en 14 de Marzo de 1848 tres 
artas de pago expedidas á fayor del citado pueblo ; y siendo el 

numero de ¡ quelta carpeta el 274, y los documentas con ella pre
sentados los que á c.qitipuaciQn §e expresan, se hace la presen
te rertifieaciou, ampliando por ^5 dias más el término éñtónces 
concedido para deducir reclamaciones én este Juzgado y Escri
banía del infrascritó. " . ,

Documentos presctitaclQ? con dicha carpeta.
Una certificación de pago expedida por la Diputación provin - 

v a‘ aquella capital en 3 de Mayo de 1840, con la intervención 
del Ministro de Hacienda militar, bor yalór de una acémila, im
portante rs. vn. 1.250. ' "

Una carta dé pago señalada con el núm. 13, ascendiendo á 
450 rs. 27 mrs., procedente del primer distrito, su fécba 23 dé Ju
nio de 1843, por suministros de páh qué hizo la citada villa.

Y otra con el núm. 9, de 884 rs., expedida en 21 de Enero 
de 1845 por igual concepto de suministros.

Madrid de Junio de 1 86 9 .= P or mandado de S. S ., Juan 
V lvÓ- • X -1 5 8 3

D. Mapuel de lp§ Heras y  Martínez, Escribano del número
de espi capital &c. ' -

f® qúe en los autos qué en él Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Centró’ dé lá misina y mi Escribanía sigüe
D. Luis CoÜe con D. Andrés Solero y D. Lino Rodríguez sobre
tercería de dominio á los bienes embargados por el segundo al 
ultimo, se han dictado las providencias cuyo literal tenor es el 
siguiente :

«Auto.— P or acusqda ja rebeldía á la parte actora, y  por eva
cuado el traslado á la misma cogfefiap paca réplica, entregúense 
los autos por seis cliás t  íás páftés dé D. Andrés Solero para 
dúplioa. ' ’ : J r

»Mandado p or  el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Centro en Madrid á 12 dé M ayo de 1869.£=García.=Manuel 
de las Heras.»

«Autos.— Mediante el lesultado de la anterior diligencia, noji- 
fíquese personalmente á D. Luis Cotte la providencia de i 2 del 
actual y  la presente.

»Lp mand(5'e! Sr. í). Manuel Yicente Qarqía, Juez togado de 
primer a instancia del distrito dél Centro eñM adrid, á 14 dé Mayo 
dé l869.=G árcíá .=M áriüel de las H elas.»

Y  para que sirva de notificación de los dos autos insertos en 
virtud de lo mandado en el de 5 del actual, form o el presente 
anuncio.

Macliid 7 de Junio de 186á-“ ¥ aüú®l de Ia? Heras. X — 1585

D. Manuel M añero, Juez de paz de esta ciudad de Borja, y  
ejerciente jurisdicción  en primera instancia de ía misma y su 
párlidq. '

'P o r  el presente segundo y  último edicto se cita, llama y  em
plaza 4 los que sé créan cón  derecho á los bienes y créditos de 
la herencia intestada 'de D. Antonio Bea y Francés, Cura pári oco 
que fué del pueblo de Peñaflor, fallecido en 12 do Noviem bre 
de 186Q, para que eñ el término dé 30 dias, á contar desde la 
fecha de este anu- cio , com parezcan á deducirlo ante este Juz
gado, pues pásado sio verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. ........................... '

Así fó he acordado en expediente incoado al efecto por los 
sobrinos deí finado £). Robustlanó , Doña Pelagia, D. Pedro Va
lero , D! Baltasar, Doña Francisca y  Doña Apolóma Bea, Don 
Manuel, Doña Asunción, Doña Francisca y Doña Filomena Ro
dríguez y Bea.

Dado en la ciudad de Borja á % de Junio de 1869.=Manuel 
M añero.— Por mandado de S. S., Amado Badía. X — 1582

En virtud de providencia deí Sr. D. Manuel Vicente García, 
M ag:serado de Aud eqcíá de proyincia y  Juez de primera ins
tancia del distrito del Centró de esta capital, refrendada del 
Escribano del número de Ih misma D. Manuel de las Herás, se 
anuncia por Segunda vez y  término de diez dias el extravio del 
resguardo señalado con  el núm. 470 de depósito intrasmisible 
conslituioo en el Banco de España por D. José Oriol de P espu- 
jol, referente á un resguardo de depósito d e 28 acciones, núme
ros 51.581 al 51.608, expedido d fayor del Conde Fonollar y de 
D. José O riol; de un extracto de inscripción por 80 acciones, 

*riúmerós'5i.501 al 51.580, expedido á favor de Doña Justa Manuela 
M ü ñoz, y de otro extracto dé inscripción por 47 acciones, nú
meros 51.454 al 51.500, expedido á favor de D. José Oriol y  
Despujol, á fin dé que la persona en cuyo poder se halle el res
guardo extraviado, ó que se c<ea con derecho á é l, comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía dentro del expresado término 
á ejercitar 1 s a c  iones de que sea crea asistido.

Madrid 8 de Junio de 1 S69.==Manueí de las Heras. X — 1581

D. Facundo CortadehUs, Juez de primera instancia del dis
trito dé Serranos dé esta ciud d.

P or el presente se convoca á todos lós que se crean con d é- 
recho á los bienes d^I concurso d e D . JÓ.-é Norberto Rubert, de 
esta vecindad, á junta para decidir acerca de las proposiciones 
de convenio pre>enladas por el Rubert, la que tendrá lugar én 
la sala de este Juzgado el dia 9 de Julio pr óxim o viniente, á las 
cinco horas de la tarde; previniéndose que en el caso de re
chazarse las indicadas proposiciones se procederá en dicha 
junta al nombramiento de síndicos.

Dado en Ya eneja a 4 de Junio de 1869.=Facundo Cortade- 
llas.— P or su mandado, Fernando Tortero. X — 1586

D. Ildefonso Sáinz Gutiérrez, condecorado con la cruz y  
placa de Milh iano nacional, y  Juez de primera instancia en co
misión dé lá villa dé Atienza y  su partido.

Hago saber que por providencia dictada en 1.° del actual, en 
el expediente seguido á instancia de D. Lúeas Ballesteros y Mar
tínez, vecino de M adrid , com o administrador subalterno de la 
posesión denominada Moptes-Claros, en virtud de poder otor
gado por los señores administradores generales de los bienes 
pertenecientes á D. S gundo Colmenares, de la misma vecindad, 
sobre deslinde y amojonamiento de la citada posesión de Montes- 
Claios, de la propiedad dé dicho Sr. Colmenares, enclavada en 
los términos jurisdiccionales de los pueblos dé El Vado, Colmenar 
de la Sierra, P eñdva , Gardoso, Bocigano y  sus agregados, se 
ha señalado el día 5 de Julio próxim o, y hora de las siete de su 
mañana, para dar principio á dicho deslinde y  amojonamiento de 
la repetida posesión de Montes-Claros, que empezará por la 
parte de Tamajon, y continuará por El Vado, Majaelrayo y de
más puebl s hasta su terminación. ’

Y  para que llegue á noticia de los interesados desconocidos 
que tengan fincas colindánhs á la referida posesión, se les cita 
por medio del presente edicto para que en el citado dia y  hora 
y  sucesivos concurran por sí ó por medio de apoderado con los 
títulos de propiedad de sus fincas y  perito si les conviniere á 
usar del derecho de que se crean asistidos; pues de no hacerlo les 
parará eí perjuicio que haya lugar.
r Dado eri Atienza á 2 dé Junio de 1S69.= lldefonso Sáinz.—  
Por mandado de S. S., Fernando Rodríguez Fernandez. X — 1580

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s id e n c ia  d e l  S r . V ic e p r e s id e n t e  

D. M a n u e l  C a n t e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 9 de Junio 
de 4869.

Abierta á las tres y cuarto, y leida el acta de la an
terior por el Sr. Secretario Sánchez R uano, fué apro
bada.

Se dio cuenta de los objetos de que se habían ocupa
do las secciones en su reunión de este dia.

La Cámara acordó admitir la renuncia que del car
go de Diputado hacia el Sr. Caballero de Rodas por con
siderarlo incompatible con el de Capitán general y G o
bernador superior civil de. Cuba que iba á desempeñar.

Se concedió licencia al Sr. Alvarez Acevedo para 
ausentarse de esta capital para restablecer su salud.

Se acordó archivar las copias de las actas de la pro
mulgación de la Constitución en Logroño y San Sebas
tian, remitidas á las Cortes.

Consultada la Gámara sobre si se procedería á la 
elección parcial en la circunscripción de Zamora por re
sultar dos vacantes de Jos seis Diputados que le Corres
ponde elegir, la resolución fué afirmativa.

El Sr. COf$ON£Xi Y  O R T IZ ; Hace pocos dias tuve 
el honor de dirigir un recuerdo á la comisión que en
tiende en la proposición de ley sobre condonación de 
multas A Ja prensa; y com o quiera que no haya produ
cido resultado alguno, me permito reproducirlo, puesto 
que lo avanzado de la estación hace temer que á poco 
que se dilate ese dictamen no pueda ya ser discutido.

E l'Sr. G IL  S A N Z : La comisión no se ha descuidado; 
lo que hay es que no ha creidc podía dar dictámen sin 
saber antes á cuánto podían ascender esas multas, y 
para ello ha sido necesario dirigir oficios á todos los 
Gobernadores, no habiendo podido tener los datos que 
deseaba hasta hace dos dias, y esto sólo con referencia 
á lo gubernativo. No obstante, se reunirá lo más pron
to posible y procurará dar solución á ese asunto.

El Sr. C O R O N E L  Y  O R T IZ : Doy gracias al señor 
individuo de la comisión por las explicaciones que aca
ba de dar, y espero que la comisión procurará dar d ic
támen io más pronto posible.

Se dió lectura de la siguiente proposición autorizada 
por las secciones:

• Articulo único. Queda derogado el artículo de la 
ley vigente de Instrucción pública en lo que se refiere á 
la edad que el mismo exige para hacer oposiciones á 
cátedras, las cuales se verificarán sin exigir este requi
sito á los aspirantes.»

«Palacio de las Córles 28 de Mayo de 4869.=  M. Oria 
y R uiz.=E ugenio García R uiz.=E ulog io E raso.=Pedro 
Mateo Sagasta.^=P. Muñoz de Sepúlveda.= Santiago 
Franco A lonso.=M anuel Merelo.=M ariano A cev ed o .=  
Ruperto Fernandez de las Cuevas.»

El Sr. i v i e r e l o : Pocas palabras seráú suficientes 
para llevar á la Cámara el convencimiento de lo con
veniente que es el aceptar lo que en la proposición se 
consigna. Sabida es la edad que la ley de Instrucción 
pública exige para que pueda hacerse oposición á las 
plazas vacantes en el Piofesorado. Varias son las que 
hoy se encuentran en este caso, y muchos los jóvenes

que, h$p solicitado dispensa de edad para poder optar á 
ellas; pero se ha tropezado con Iq. dificultad de que ni 
el Sr. Ministro de Fomento ni el Director de Instrucción 
pública han podido acceder á esa solicitud, porque para 
eso seria necesario derogar un artículo de la ley. Ahora 
bien; todos reconocen las ventajas que habrá en que la 
sávia de la ju w n iu d  venga á dar un nuevo impulso § 
la instrucción; y por otra parte, hay la circunstancia 
de haberse presentado rl proyecto oportuno respecto al 
Código c iv il, cu que se fija la mayor edad á los ¿1 
años; todo lo que viene á ó: mus *.-r que es indispensa
ble exigir ménos edad ¡ainnicn para poder presentarse 
á oppsicion en lo referente al Profesorado , no debiendo 
esta ser mayor que la adoptada para ejercer todos los 
derechos civiles y políticos. Ruego, pues, á la Cántara 
se sirva admitir ia proposición que hemos tenido el h o 
nor de presentar.

El Sr. Ministro de f o m e n t o : Ei Gobierno no tiene 
inconveniente en que se tupié'en consideración lo que 
propone S. S.

Leida de nuevo la proposición, y prévia la oportuna 
pregunta , fué toumda en consideración, acordándose 
pasara á las secciones para los efectos de reglamento.

El Sr. g a r c í a  l o p e z : El Gobierno sabe que tengo 
anunciada una interpelación sobre la conducta del Go
bernador de Huesca; pero desde luego, y sin perjuicio 
de explanarla el sábado, deseo se sirva el Sr. Ministro 
de la Gobernación manifestar si sabe lo que pasa en 
Huesca, á donde marchan numerosas fuerzas y donde 
los voluntarios están entregarmo las armas espontánea
mente, dando lugar á todo esto la conducta desatentada 
y antipatriótica del Gobernador de aquella provincia.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No sólo sabia 
que estaba anunciada la interpelación sobre la conducta 
del Gobernador de H uesca, que no es desatentada ni 
antipatriótica como dice S. S . , sino que manifestó uno 
de estos dias pasados que estaba dispuesto á contestar á 
todas las interpelaciones, y S. S. pudo explanar la 
suya; pero ya que así no se h izo, bien podía haber 
aguardado al sábado, dia en que se propone S. S. ex
planarla, sin venir ahora á hacer e cas calificaciones de 
la Autoridad de ese punto , porque lo que se debe hacer 
es darle fuerza moral y no desprestigiarla, com o con 
poca prudencia hace S. S.

Yo no tengo noticia de que se dirija fuerza alguna 
á Huesca: sé, sí, que se está desarmando aquella fuer
za de voluntarios que han desobedecido á sus Jefes; 
pues cuando la fuerza armada se rebela no hay más re
medio que proceder á su desarme ; sin que esto pueda 
dar lugar á conflicto alguno porque cuando se procede 
con justicia n¿da de eso es de temer.

Él Sr. G A R C ÍA  L O P E Z : No explané la interpela
ción porque no me. llegó el turno; y además el Sr. Mi
nistro de la Gobernación llegó tarde para que pudiera 
haber tenido lugar á primera hora.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (C antero): Permítame 
S. S. Se ha hecho la pregunta , y no cabe ya rectifica
ción de ninguna clase ; el sábado podrá V. S. explanar 
su interpelación.

El Sr. G A R C ÍA  L O P E Z : Yo entiendo que puedo 
ampliar la pregunta, y al mismo tiempo deshacer algu
na equivocación que el Sr. Ministro ha padecido.

Yo he creído conveniente llamarla atención del P o
der Ejecutivo sobre lo que pasa en aquella provincia, 
porque preciso es impedir los males que pueden ocasio
nar Autoridades indignas. (Rumores. El Sr. Santos -pide 
la palabra , y el Sr. Ministro de la Gobernación pide que 
se escriban estas palabras.)

Es preciso que sepa S. S. que van fuerzas á Huesca, 
y que los voluntarios entregan las armas espontánea
mente. Yo soy Comandante honorario de aquella fuerza 
de voluntarios, y por eso se me ha remitido una comu
nicación dándome noticia de ello. Por lo demás, sin 
que yo apruebe la desobediencia que haya podido haber 
respecto á los Jefes, están aquellos individuos en su 
derecho, dentro de la ley orgánica , de asistir ó no á la 
formación que se haya querido celebrar con motivo de 
la promulgación de la ley fundamental.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Ante todo 
deseo que S. S. explique las palabras que he pedido se 
escriban; porque representando las Autoridades al P o
der Ejecutivo, que ha recibido su alta misión de las 
Cortes, está, en la dignidad de este y en ¡a de los seño
res. Diputados el no permitir que se hagan calificaciones 
que puedan disminuir la fuerza moral y el prestigio de 
que tanto necesita toda Autoridad.

El Sr. g a r c í a  l o p e z : El Diputado que tiene el 
honor de dirigir la palabra á 1a Asamblea sabe lo que 
debe á su dignidad y á la de los demás, sin que nadie 
se lo advierta. He usado de la palabra indigna al refe
rirme á la conducta del Gobernador de Huesca, sin áni
mo de inferirle ofensa alguna personal; no habiéndolo 
hecho en otro sentido que en el de que yo no creo dig
nada Autoridad que no tiene la fortuna de saber inter
pretar las órdenes y las instrucciones que recibe del P o 
der E jecutivo, y que tiene la desgracia de equivocarse 
ó de no proceder con el tino que Ja posición y i as cir
cunstancias en que se encuentra requieren. Creo que 
esta explicación será bastante para tranquilizar á S. S.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): Quede , pues, 
consignado que la intención de S. S. no ha sido inferir 
ofensa de ningún género á la personalidad del Gober
nador de Huesca.

Queda terminado este incidente.
Se leyó la siguiente proposición autorizada por las 

secciones:
«Artículo 4 / Se autoriza al Poder Ejecutivo para 

llevar á efecto un contrato con la empresa del ferro
carril de Alicante y Novelda á Murcia y Torrevieja, en 
virtud del que se anticipe dos años la construcción de 
la línea férrea desde el primero al último de dichos pun
tos, y se consigna una economía de 4.&00.000 escudos 
en los 2.400:000 que importa el presupuesto del puerto 
de Torrevieja, que deberá construir dicha empresa en 
el término de cuatro años.

Art. &.* En equitativa compensación de tales venta
jas, á medida que la empresa tenga en el puerto ó el 
ferro-carril obras ó acopios hechos y material introdu
cido del extranjero, en igual proporción se le entregará 
por el Estado, en cantidades de 400.000 escudos cada 
una, hasta la suma de*8.400.000 escudos, de la que la 
mitad se aplicará al pago de dicho puerto, y la otra m i
tad se reintegrará al Estado en 40 años, por quintas par
tes en cada uno de ellos, desde el sexto al décimo.

Art. 3.° Las entregas se harán á la empresa en la 
clase de papel que ei Gobierno estime más conveniente, 
apreciando su valor por la cotización oficial en el dia 
que la empresa perciba las cantidades.

Art. 4.° Quedará el ferro-carril especialmente hipo
tecado á favor del Estado por la suma de 4.200.000 es
cudos que á este ha de reintegrar la empr esa, hasta 
que su reembolsó se haya hecho por completo en ios 
términos señalados en el art. 2.°

Palacio de las Cortes á 24 de Abril de 4869.=Fran~ 
cisco Javier Carratalá.^Ernigdio Saniamaria.=J. Abas- 
ca l.= L u is  Saníonja.^Tom ás Capdepon.»

El Sr. C A R R A T A L Á : Pido la palabra para apoyar 
una proposición de ley autorizando al Poder Ejecutivo 
para contratar con la empresa del ferro-carril de A li
cante á Torrevieja á fin de que se anticipe dos años la 
construcción del mismo.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Se va á dar 
cuenta de la proposición.

Leida dicha proposimon de ley, dijo
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): Ei Sr. Carra- 

talá ttene la palabra para apoyar su proposición de ley.
El Sr. c a h R A T A L Á : Si la proposición de ley que 

acaba de leerse no se recomendara por sí misma, no 
seria, yo, sino quien tuviera la autoridad parlamentaria 
de que yo carezco, el que se levantara á sostener^ aquí; 
pero com o concurre en ella la circunstancia indica m, 
bastando que los Sres. Diputados lijen un poco su aten
ción para que comprendan su utilidad y las ventajas que 
proporciona al Estado, me he decidido á apoyarla, es
perando que las Cortes la tornen en consideración.

No teman los Sres. Diputados que les moleste por 
mucho tiem po, ni que aproveche esta oca-ion para 
enumerar los merecimientos de la nob;e provincia que 
tengo la honra de representar Razones de conveniencia 
general, razones de conveniencia local, razones de amor 
patrio bien entendido aconsejan y legitiman ¡a cons
trucción inmediata del ferro-carril y del puerto á que ia 
proposición se refiere.

Todos sabéis, y el Sr. Ministro de Hacienda lo pro
clamó aquí muy alto al discutirse el dia pa-ado ei pro
yecto sobre desestanco de la sal, que las sminas de Tor
revieja, cuya explotación se reserva previ*.ranmutu el 
Estado' son una mina inagotable de recursos para el 
presente y para el porvenir.

Sólo las dos lagunas de Torrevieja y la Mata, según 
datos oficiales que tengo á la vista, son susceptibles de 
una elaboración anual de 80 millones de quintales de 
sal. El coste que cada quintal tiene no excede de 45 
céntim os; de manera que el Estado por 42 milloi.es de 
reales obtiene esos 80 millones de quitltalos de sal; y 
abaratado el precio de este articulo, reducido al fabulo
samente económico de 4 rs. quintal, puede el Tesoro 
obtener un rendimiento de 320 millones anuales. Pero 
para que este producto ingrese en las arcas del Tesoro 
sólo se necesita que el Gobierno favorezca la construc
ción del puerto y del ferro-carril que faciiite ja extrac
ción de esta sal, que todo el mundo sabe que es preferi
da por !a industria nacional y extranjera, vapor la iu e ’’- 
za que tiene, ya por su color, ya por sus muchos gra
dos de fuerza, ya por otras circunstancias que la hacen 
muy aceptable. i . .

Hay también otra razón en apoyo de la proposición

que mis dignos compañeros y yo hpiBQS p r e se n f^ ., Los 
campos de la provincia de Alicante, de una vegftt&oUra 
esplendida cuando el cielo los favorece con benéftpog 
rocíos, completamente estériles cuando fajlftp Jas l l g v m  
no dan a los jornaleros de aquel territorio el sustento 
necesario. Por esta razón la emigración á las vecinas 
colonias lrancesas toma allí tan alarmantes proporciones, 
que es preciso contenerla á todo trance y por todos lo i 
medios, puesto que lo que España necesita en prime» 
termino es fomentar el desarrollo de su población. La 
construcción del ferro-carril y del puerto, proporcionanr 
do medios de subsistencia á sus jornaleros, contendría 
por ei momento la despoblación que está llamando lá 
atención de la provincia de Alicante y de la nación en
tera , la cual no puede ser insensible á Iqs infortunios de 
sus hermanos los alicantinos, ni puede querer que SQ 
riqueza se debilite en perjuicio de los demás pueblos.

Hay además otras razones que pudiéramos llamar 
de decoro nacional. Miéntras el vecino imperio consu
me sumas inmensas en San Juan de Luz para propor
cionar abrigo á una miserable aldea de pescadores; 
miéntras que en Biarritz se consumen sumas impor
tantes con el solo objeto de atraer bañistas; mientras 
que los ingleses procuran fomentar hasta donde es hu
manamente posible las vias de com unicación para dar 
salida á sus carbones; miéntras que los alemanes facir 
litan y abaratan por todos los medios los trasportes 
para convertirnos en tributarios de su industria, es 
verdaderamente bochornoso para España que sus dila
tadas costas se encuentren abandonadas; que lá ciudad 
de Dénia, provincia de Alicante, manteniendo tan con
siderable com ercio de exportación con Inglaterra, no 
tenga un puerto seguro y cómodo que aumente esa 
misma e x tra cc io n e s  vergonzoso que A ltea ,J á v ea v  
\illajoyosa no tengan medios de facilitar y aumentar 
de igual manera la extracción de su rica pasa, de su 
codiciada almendra y de sus vinos; pero es más incon
cebible todavía que el puerto de Torrevieja, poseedor 
de las renombradas salinas que son una mina inagota
ble para el Tesoro; que el puerto de Torrevieja, señor 
res, por el cual se exportarían en mucho mayor abun
dancia que hoy los productos de las primeras salinas 
del mundo, no tenga absolutamente medios de expor
tación fácil y económica.

Si el puerto se construyera; si el ferro-carril se lle
vara á cabo; si se proporcionara lo mismo por mar que 
por tierra una extracción fácil y cóm oda, indudable
mente los 80 millones de quintales que pueden llegar á 
producir aquellas salinas se podrian exportar, y vendi
dos al precio máximo de 4 rs. quintal, siendo así que 
hoy se vende á 50 rs. fanega, reportarían al Tesoro un 
beneficio de 320 millones anuales.

Véase, pues, si hay razones que aconsejan, que jus
tifican, que deciden la necesidad de ia construcción del 
ferro-carril, para la cual no se pide en el proyecto sub
vención alguna. Los estudios del puerto obran en el Mi
nisterio de Fom ento; las obras están presupuestadas en 
24 millones de reales; y nosotros decim os: concédase esa 
empresa á la del ierro-carril; anticípensele esos 24 mi
llones de reales, que la empresa se obliga á no recibir 
sino en papel del Estado, á plazos y á medida que se ha
gan las obras, comprometiéndose esa misma empresa á 
devolver al Estado 42 de esos 24 millones en el térmi
no de 40 años.

En vista de estas razones , ruego á los Sres. Minis
tros ríe Hacienda y Fomento, y ruego más especialmente 
á las Cortes, se sirvan tomar en consideración el pro- 
yerto, sin perjuicio de introducir en él las modificacio
nes que el estudio aconseje á fin de llevar esa esperan
za á la provincia de Alicante, y contribuir por otra 
parte al bien general del país.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): El Sr. Minis
tro de Hacienda tiene la palabra.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : El Sr. Oarratalá, 
al apoyar la proposición sobre un ferro-carril y obras 
de puerto en la importante salina de Torrevieja , cum
ple como bueno el deber que tiene de Diputado, no 
sólo de la nación, sino de la provincia que le ha elegi
do, puesto que mira por los intereses de su provincia 
ai par que por los generales del Estado. Ei Poder Ejecu
tivo no puede dejar de reconocer la importancia de la 
proposición , y cree que debe tomarse en consideración 
un asunto de tal valía. Decir cómo esto puede influir 
sobre el presupuesto actual, y qué modificaciones deban 
introducirse , queda á la prudencia de las Cortes y de la 
comisión que jas mismas nombren, las cuales acordarán 
los medios más convenientes para vencer las dificulta
des, como lo ha indicado ya S. S., parando el golpe que 
contra su proposición podía dirigirse.

En este sentido, el Ministro de Hacienda, que no 
puede ocultar á las Cortes las dificultades que nuestro 
déficit presenta, no puede sin embargo oponerse á 
que se tome en consideración una proposición tan im 
portante.

El Sr. C A R R A T A L Á : Pido la palabra.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): La tiene V. S.
El Sr. c a r r a t a l á : Doy gracias á mi distinguido 

amigo el Sr. Ministro de Hacienda por la acogida que 
se ha servido dispensar á mi proposición. S. S. en su 
ilustración comprende que las obras públicas son re
productivas, y que se hacen por medio del crédito ó del 
dinero. Ya sé yo que seria difícil apelar hoy á este últi
mo á causa del abrurnamíento que sobre los pueblos 
pesa con el actual presupuesto. Por esto propongo que 
se apele al crédito de una manera insensible y que faci
lite la ejecución del proyecto. Por lo demás, la comisión 
que se nombre, después de estudiar el asunto, escogi
tará los medios que considere más fáciles y convenien
tes para el país.

El Sr. R O D R IG U E Z  (D. Vicente): Pido la palabra.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): ¿Sobre qué?
El Sr. r o d r í g u e z  (D. Vicente): Sobre el proyecto 

de ley.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): No puedo con

cedérsela á V. S.
El Sr. R O D R IG U E Z (D. Vicente): Sólo es para de

cir dos palabras sobre una alusión personal.
Sres. Diputados, no obstante de estar completamen

te conforme con el proyecto de ley que acaba de pre
sentarse, me levanto á manifestar el sentimiento que me 
causa el que sus autores no me hayan invitado á poner 
mi firma, cuando saben que he tenido la dicha de nacer 
en ja provincia de Alicante, á la que tengo siempre gran 
carino, y que tratándose de su prosperidad é intereses 
materiales estoy siempre dispuesto á prestar mi h u -  • 
milde, pero decidido apoyo; mas toda vez que el citado 
proyecto sólo tiene cinco firmas debiendo ser siete, rue
go á la mesa se sirva permitirme estampar la mia; por
que si se me hubiera enterado del proyecto antes de 
presentarlo á la mesa, lo hubiera firmado con satisfac
ción.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): Sr. R odrí
guez, permítame V. S.

Ei Sr. r o d r í g u e z  (D . V icente): Voy á concluir 
rogando de nuevo á la mesa que me permita poner mi 
firma en el proyecto, que acepto como si fuera presen
tado por mí.

El Sr. c a r r a t a l Á : Pido la palabra.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): La tiene V. S.
E¡ Sr. c a r r a t a l Á : He pedido la palabra para de

cir exclusivamente que por más que yo estime tanto 
como estimo al Sr. Rodríguez, de lo cual creo que tie
ne S. S. algunas pruebas, no podia contar con S. S. 
con preferencia á los Diputados de la provincia de Ali
cante, porque todos de cumun acuerdo hemos suscrito 
la preposición que acabo de apoyar. Si así no fuera, yo 
hubii-se contado en primer término con el Sr. Rodrí
guez, cuyas snnpatúis por aquel hermoso cuanto irifor- 
tunado país Sun bien conocidas en la provincia, bastan
te huérfana de promemn-s efLaecs que secunden á los 
esfuerzas que sus buenos hijos hemos de emplear en 
pro de lo mucho que allí re>ta por hacer.

(Los Sres. San lonja y Capd pon (D. Tomás) piden la 
palabra.)

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): No hay pa
labra.

El Sr. s a n t ó n  j a :  E s para una alusión personal.
El Sr. r o d r í g u e z  (D. V icente): Pido la palabra 

para rectificar, Sr. Presidente.
Ei Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): No hay pa

labra.
Leida por segunda vez la proposición, á la que se 

agregó la firma del Sr. Rodríguez (D. Vicente), se pre
guntó si se tomaba en consideración, y el acuerdo de 
las Corles fué afirmativo.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Esta propo
sición pasará á las secciones para el nombramiento de 
comisión.

El Sr. C A R R A T A L A : Sr. Presidente, suplico á V. S. 
me permita explicar mis últimas palabras en el sentido 
en que yo Jas he pronunciado.

Debo esa satisfacción á dignísimos compañerosmios, 
á quienes yo no puedo ménos de mirar con la conside
ración  á que son acreedores, y cuyo celo en favor de la 
provincia yo reconozco.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E : (Cantero): No hay pa
labra.

El Sr. c a r r a t a l a : Es una simple rectificación.
Ei Sr. s a n t ó n  j a : Pido la palabra.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (C antero): No hay pa

labra.
El Sr. s a n t o n j a : Ruego al Sr. Presidente que se  

sirva consultar á la Cámara si se nos concederá la pa
labra.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Ord^n , seño
res Diputados. Asi como yo escucho á los Sres. Diputa-* 
dos, justo es que oigan al Presidente.



Previene el reglam ento que cuando naya una  pro
posición de ley, la  apoye uno de sus au to res; y esto es 
lo que h a  hecho el Sr. G arratalá. Seguidam ente se p re 
g u n ta  si se tom a en consideración; y el P residente, cuan
do esto se verifica , declara que pase á las secciones la 
proposición.

E l Sr. Rodríguez ha  pedido la palabra, y las Cortes 
h an  visto que me he negado á concedérsela; pero hay 
Ciertas ocasiones en que el Presidente no puede hacer 
g u a rd a r silencio cuando un Diputado se empeña en h a 
blar. Este es, pues, un asunto completamente conclui
do. Si ha habido alusión en este particular á los señores 
Santonja y Capdepon, el Presidente no debe perm itir 
que estando concluido este asunto haya de continuar 
hablándose sobre él. Comprendan S. SS. que estamos 
füera del reglam ento, y comprendan .la situación del 
Presidente.

E l Sr. GARRATALA: Son dos pa lab ras, Sr. P re 
sidente. ■

El Sr. s a n t o n j a : No he pedido la palabra acerca
de la  p r o p o s ic ió n .

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (C antero): No puede ser 
ahora: está concluido el asunto.

El Sr. G A R R A T A L A : Sr. P residen te , es que en el 
calor de la improvisación , y' en el poco dominio que yo 
tengo de la palabra, no he hecho las salvedades debidas, 
las salvedades que merecen, las salvedades que estaban 
en mi ánimo en favor de los dignos Diputados de Ali
cante , y entre ellos á los Sres. Santonja y Capdepon. 
Ya sé yo que han  pedido m uchas veces con noble insis
tencia en favor de aquella provincia; que han consegui
do bastan te , y que si no lo han  realizado todo, no ha 
sido ciertam ente por culpa suya.

A las gestiones de los Sres. Santonja y Capdepon, 
con quienes estoy perfectam ente de acuerdo, se debe 
precisam ente, y yo me complazco en reconocerlo, lo que 
hay  adelantado en la im portante cuestión del puerto de 
Torrevieja y en otros muchos asuntos de interés local 
y  provincial. Conste que yo no podia negarles esta ju s
tic ia , justicia que jam ás regateo á mis adversarios, 
cuanto menos á compañeros y amigos tan  dignos como 
ellos.

El Sr. s a n t o n j a  : Sr. P res id en te , no puedo pres
cindir de hablar para una  alusión: ahora parece que 
está clara y term inante.

Yo estimo al Sr. Carra tala las palabras que ha pro
nunciado aclarando las que ántes habia dicho, y que 
hubieran  podido afectar á la honra  y al celo que debe
mos m ostra rlo s  Diputados de la provincia de Alicante 
en favor desú s intereses. Pero tengo sólo que hacer una 
observación, y es que la concesión de ese puerto y ese 
ferro -carril estaba ya hecha en una legislatura anterior. 
Po r consecuencia, además del in terés que en nuestras 
pequeñas facultades hemos tomado los Diputados de la 
provincia de Alicante, hemos tenido también la fortuna 
de haber obtenido buen éxito, tanto en ese asunto como 
en otra porción de cosas que no enum ero por no m o
lestar la atención de la Cámara.

E l Sr. Carratalá ignoraba sin duda esta c ircunstan
c ia ; de haberlo sabido, tengo la seguridad de que h u 
biera hecho cumplida justicia á sus compañeros, y esto 
es lo que me ha obligado á hacer esta pequeña rectifi
cación.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): Queda term i
nado este incedente.

E l Sr. Diaz Quintero tiene la palabra.
El Sr. DIAZ q u i n t e r o  : Desearía saber si el señor 

Ministro de Fomento tendrá inconveniente en trae r una 
nota de los individuos que de cuatro ó cinco años á esta 
parte componen los Consejos de adm inistración d é la s  
compañías de ferro-carriles.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): Se pondrá en 
conocimiento del'Sr. Ministro la pregunta de S. S.

El Sr. LO PEZ BOTAS: Deseo saber si el Sr. Minis- 
. tro de Hacienda tendrá alguna dificultad en traer el ex
pediente relativo á la declaración de puertos francos en 
Canarias, con los datos que haya sobre ese asunto.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a :  N o tengo inconve-. 
niente en trae? el expediente que pide S. S.

ÓRDEN DEL DIA.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Continuación 
del debate pendiente sobre el dictámen relativo á la 
designación de la fuerza del ejército perm anente.

Se leyó la siguiente enm ienda:
«Pedimos á las Górtes se sirvan añadir al proyecto 

de ley fijando la fuerza perm anente del ejército el si
guiente

«Art. &.* Tan .pronto como quede term inada la in 
surrección de la isla de Cuba, la fuerza perm anente del 
ejército de la Península se reducirá á 50.000 hombres.»

»Palacio de las Cortes 1.1 de Junio de 1869.== Juan 
Pablo Soler.=B enigno R ebu llida.= E duardo  C hao .=  
J. Gil Berges. — Leonardo Gastón. =  José C om pte.=  
Víctor Pruneda.»

El Sr. R E B U L L ID A : La enmienda ó artículo adi
cional que proponemos viene sencillamente á responder 
á lo que aquí se ha dicho ya respecto á este punto. El 
Sr. Ministro de la G uerra manifestó que m iéntras Cuba 
se viera comprometida no podia reducirse la cifra del 
ejército; añadiendo que, á no haber tenido esa fuerza ar
m ada, no habria sido posible atender á esa necesidad. 
Atendiendo, pues, á eso hemos querido buscar una cifra 
que concilio los dos extremos de atender á lo que pue
den exigir el servicio y la necesidad de llevar al presu
puesto las economías á que todos aspiramos.

Lo que proponemos responde en nuestro concepto 
á todas las necesidades, atendidas las condiciones del 
país, la población y los recursos. Nosotros nos encontra
mos en la precisión de dism inuir el ejército en vez de 
aum entarlo; lo que puede hacerse ahora con tanto más 
desahogo, cuanto que además de la reserva del ejército 
tiene hoy la del pueblo armado, que tantos y tan buenos 

-servicios ha prestado y puede prestar en un caso dado, 
según ha  reconocido el mismo Sr. Ministro de la Guerra.

También hemos tenido en cuenta otras fuerzas que 
existen, como la'G uardia civil y lo s  Carabineros, que en 
momentos dados sirven lo mismo que el ejército per
manente.

Para; dem ostrar la necesidad de esa cifra que hoy se 
pide no se ha aducido la  razón de que sea necesario 
responder á peligros exteriores que puedan tener lugar, 
á los que, si existieran, respondería el país en masa, sino

la del estado de la isla de Cuba y la necesidad de sos
tener la situación a c tu a l, que puede verse am enazada 
por los e n e m ig o s  de la libertad.

No há m uchos dias que el Sr. Ministro de la G uerra 
dijo que los carlistas y los isabelinos eran enemigos 
despreciables; pero aun cuando yo no lleve hasta este 
grado mi confianza, y crea que la reacción in ten tará  al
gún golpe, creo que sin necesidad de tanto ejército el 
pueblo arm ado podrá m uy bien hacer frente á esa even
tualidad.

Yo no creo que sean sólo unos pocos sacristanes los 
que apoyen la reacción , sino que el Clero en su m ayor 
parte lo hace; pues este no reconoce la patria donde to 
dos la vem os, sino en R om a; y por consiguiente es de 
tem er que el dinero de San P e d ro , ó los sobrantes de 
lo que con el nom bre legal de asignación tiene, y que 
ha  ido á Nápoles cuando se ha tratado de sostener la 
lucha contra la lib ertad , podrá ir  ahora á sostener la 
reacción en nuestro país; pero en ese caso el ejército no 
será necesario en las ciudades, que quedarán m uy guar
dadas con el pueblo a rm ad o , y puede ir todo al campo 
á combatir contra los enemigos de la jibe rtad , sin que 
haya que tem er un San Carlos de la Rápida por nuestra 
parte.

No h ay , pues, tem or alguno á las fuerzas d é la  reac
ción , sea el llamado Cárlos V II , sea la que fué Reina de 
E spaña, contra la que se levantarían hasta las piedras. 
Muchos ménos peligros puede ofrecer el que fué P rínci
pe de A stu rias, que si algo puede rep resen tar, es sólo 
la ignom inia de su raza.

Sin em bargo , es preciso estar p reparados; porque 
aun cuando no sé cómo podrá p resen ta rse ,yo  presiento 
que la reacción in ten ta rá , como he dicho, un golpe que 
vendrá de parte de los B orbones, porque aquí no ten e 
mos más calamidad que ellos. Tal vez pueda venir con 
M ontpensier, que aun cuando queréis decir que no es 
Borbon, lo es bajo todos conceptos; y así lo comprende 
el país , que no lo recibiría bien aunque lo aceptáramos 
noso tros, porque esto seria una  de las m ayores calam i
dades.

Y no son sólo esas las facciones que pueden levan
ta rse , sino tam bién otras en nom bre de ese pretendien
te tradicional; facciones que son fuertes porque tienen 
toda la energía del pueblo esp añ o l, y que están m uy lé- 
jos por consiguiente de ser despreciables. Pues á pesar 
de eso, no creo que sea necesario tener en cuenta esas 
eventualidades para fijar el ejército en la cifra que se 
propone, pues para defender las conquistas de la revo
lución de Setiembre tenemos bastante con otro m ás re 
ducido, cuando en pro de la misma causa han de coope
ra r la milicia ciudadana y el pueblo , poseedor de su 
dignidad, ya que no satisfecho en sus aspiraciones. Ade
más que hoy las fuerzas se multiplican por la facilidad 
que dan los ferro-carriles para trasladarlas en poco 
tiempo de un punto á otro.

Pero hay otra consideración: la gran exigencia de la 
revolución, el gran deseo del país, hasta con preferencia 
á las reformas políticas, es el de economías radicales 
que varíen la situación de este pueblo empobrecido ; así 
es que todos las hemos ofrecido, y principalm ente en el 
ejército. Hoy estamos obligados á dar el ejemplo moral 
de cum plir en el poder lo que en la oposición prom eti
m os, y m ucho más cuando si hacemos esas economías 
encontrarem os la seguridad que necesitamos por medio 
de grandes fuerzas militares, porque rebajando el pre
supuesto lograrem os atraernos simpatías y podremos 
estar completam ente tranquilos. La desgracia es, sin 
embargo, que cuando querem os procederá llevar á cabo 
las ventajas que creemos convenientes no hay Ministro 
que se preste á hacerlas en su departam ento. Hoy el de 
la G uerra dice que no es posible reducir el ejército, por
que las necesidades del servicio , los peligros del porve
n ir se oponen á ello: con análogas razones las resisten 
igualm ente el de M arina, el de Gracia y Ju s tic ia , el de 
Hacienda, el de Gobernación. Y resulta que n inguno se 
determ ina á realizarlas. Esto es una gran desgracia, se
ñores, y el obstáculo principal para que la revolución 
se desarrolle y consolide.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): Ruego á V. S. 
que considere que está hablando como si ahora tra tá ra 
mos del presupuesto, y no respecto al artículo adicional 
que ha presentado.

El Sr. R E B U L L ID A : Sr. P residen te , yo entiendo 
que entre el ejército cuya cifra discutim os, y el p resu
puesto, hay cuando ménos la relación de que le m ante
nemos. Pero en obediencia á la indicación de S. S., voy 
á concluir brevemente.

Al tratarse de la cifra arm ada, hay que conocer que 
tenemos una Oficialidad demasiado numerosa; y aunque 
yo estoy m uy lejos de culpar de esta situación al Poder 
Ejecutivo, sino á las vicisitudes por que hemos a tra v e 
sado, resulta que tenemos Jefes y Oficiales para un ejér
cito cuatro ó cinco veces m ayor, pues para cada 1.000 
hom bres hay dos G enerales, tres B rigadieres, £0 Jefes 
y  100 Oficiales, y ’hay que buscar el medio de que esto 
concluya. Yo no entiendo m ucho de estas cosas; pero 
creo que podría, por ejem plo, darse licencia á algunos 
de ellos para ir á otros países, colocarlos en comisión en 
graduaciones inferiores, ó darles destinos civiles , y so
bre todo siendo m uy parcos en las promociones sucesi
vas. Y hay que buscar algún remedio para este mal, 
porque además de esa masa de Oficiales tenem os re tira
dos, especie de parásitos de la patria, como si á Ja patria 
le sobrase mucho. Por consiguiente, señores, entrem os 
en el camino de las reformas resueltam ente para satis
facer las aspiraciones de los pueblos; pues si estos se en
cuentran  contentos, en sus simpatías hallarem os más 
seguridad que en ejércitos poderosos, que por grande 
que sea su cifra no ha de bastar á llenar el vacío de la 
indiferencia con que el país nos contem plará y contes
tará  á nuestra dem anda de auxilio el dia que le necesi
temos si no hemos acertado ó querido satisfacer sus le
gítim os deseos.

P or el contrario, si no hacem os economías, la revo
lución de Setiem bre y todos nos hundim os; y viniendo 
sobre nosotros esa masa de granito  en forma de presu
puesto, nos aplastará para siempre.

E l Sr. Ministro de la g u e r r a : El Sr. Rebullida se 
ha  esforzado en dem ostrar la innecesidad de la cifra 
de 80.000 hom bres, deseando que se rebaje á 50.000, ó 
sea una tercera parte, fundándose: p rim e ro , en el n in 
gún tem or que á S. S. inspiran los enemigos de nues
tras libertades, así las huestes carlistas como los p arti

darios de la reacción; y segundo , en ei vaior y pa trio 
tismo de los voluntarios de la libertad. También aduce 
S. S. en apoyo de su petición para que se reduzca 
en 30.000 hom bres la cifra del ejército perm anente la 
necesidad de economías, que ha sido el̂  pensam iento de 
cuantos han contribuido á la revolución. A hora bien: 
el Poder Ejecutivo abunda en ese mismo deseo de eco
nom ías; pero conoce al mismo tiempo que hay que h a 
cerlas con m ucha prudencia.

Dije ay e r, y tengo que repetir hoy , que el G o b ie rn || 
no teme á la reacción ni al bando carlista; pero ¿por que 
está tranquilo? Precisam ente porque el Gobierno tiene 
los elementos bastantes para sofocar .enórgiccimente 
cualquiera intentona contra la libertad^ ¿Cuál seria 
nuestra  responsabilidad en un caso sem ejante, sin los 
medios necesarios para defender el depósito que nos 
está confiado? ¿Qué sucedería si m añana se viera ataca
do, y no teniendo fuerzas para resistir .se viese en peli
gro la santa revolución que hemos hecho y la libertad 
por la que todos tanto hemos trabajado?

P or eso, señores, mi situación como Ministro de la 
G uerra es m uy diferente, al tratarse de economías, que 
la de un Diputado que puede sin inconveniente alguno 
proponer las que le parezcan convenientes. El Ministro 
de la G uerra no puede en trar ahora en explicaciones 
respecto á la situación del ejército y á las dificultades 
que puede haber en mom entos dados para su concen
tración en una ú otra provincia; pero si S. S. quiere 
saberlas, no tengo dificultad en indicárselas á S. S., 
aunque no en público, porque ya se comprende que 
estas cosas no deben decirse para que las oigan aquellos 
á quienes no debemos enterar de nuestros planes. E n 
tonces estoy seguro de que el Sr. R ebullida quedará 
convencido. P or lo d em ás, ya sé yo que el país en el 
mom ento del peligro se opondrá; pero no basta el va
lor de las masas arm adas si no hay  tam bién cohesión y 
disciplina para que cada uno guarde su puesto: los vo
luntarios son buenos para las poblaciones, pero no para 
salir al campo; y yo, que los he m andado , puedo decir 
que cuando he querido llevarlos como soldados me han 
dicho: « Déjenos Vd., que ahora no estamos en cam pa
ñ a ,  y podemos hacer lo que queram os.» E sta  es la 
verdad.

E n tre  tanto el Gobierno hará  todas las economías 
que estén dentro de la conveniencia, y ya ha hecho a l
gunas el Ministro de la G uerra, que ha presentado un 
presupuesto con $0 millones dé reales de rebaja com
parado con el del año anterior, fijando las fuerzas del 
ejército en 4.000 hom bres ménos que se han  fijado h asta  
ahora. Esto, cuando ha habido que atender á la s  necesi
dades de U ltram ar y á cubrir las fronteras para no ser 
sorprendidos, creo que dem uestra claram ente la buena 
voluntad que me anima.

El Sr. Rebullida ha padecido un erro r al decir que 
hay tan tos Oficiales sobrantes, que podemos form ar con 
ellos cuatro ó cinco ejércitos como el nuestro. Verdad 
es que hay m uchos sobrantes; pero no son tantos como 
para form ar lo que S. S. dice. En ciertas clases, como 
la de Comandante, hay más exceso, y tam bién en la de 
Alféreces por la necesidad que ha habido de recom pen
sar á los beneméritos sargentos retirados de las filas y 
perseguidos en anteriores épocas; pero en las clases de 
Tenientes y Capitanes no sucede lo mismo. Y á propósito 
de las recompensas ó reparaciones que la revolución ha 
concedido, puedo decir a.1 Sr. Rebullida que su im porte 
no pasa de 10 millones de reales. Creo que si cuando 
estábamos trabajando por la revolución nos hubieran 
dicho que no iba á costar más que esa cantidad, bajo el 
punto  de vista de reparar las injusticias cometidas p o r 
otros Gobiernos, nadie hubiera titubeado en aceptarla.

P or ú ltim o, respecto á los tem ores del Sr. R ebulli
da de que venga la reacción, yo quisiera com unicar á 
S. S. la confianza que abrigo; pero como esto es cues
tión de apreciación , me lim itaré á decirle que no debe 
preocuparse por peligro alguno m iéntras estemos en la 
situación en que hoy nos hallamos.

El Sr. r e b u l l i d a : Seré breve. No me han con-, 
vencido las indicaciones del Sr. M inistro, ni creo nece
sario un ejército tan considerable como el que se pro
pone; pues S. S. sin duda ha olvidado que existe la 
G uardia civil, los Carabineros; que tenem os tam bién 
una reserva de 40 ó .50.000 hombres; y por f in , la fu e r
za ciudadana, que si no sirve para salir al campo, sirve 
m uy bien para guardar las ciudades m iéntras e l^ jérc ito  
se halla en campaña. Y sobre esto diré á S. S. que en 
los mom entos en que peligre la lib e rtad , el partido re 
publicano estará ai lado del Gobierno que represente la 
revolución de S etiem bre , fueren las que quisieren las 
personas que lo representen. P or lo demás , creo que el 
Gobierno está m uy bien preparado para todo lo que p u 
diere venir, y más cuando la mejor garan tía  está en sa
tisfacer las necesidades del p a ís ; pues como ántes dije, 
el vacío de esa indeferencia no lo llenará un ejército 
por numeroso que sea.

No hay , por la tan to , la responsabilidad para el Mw‘ 
nistro de Ja G uerra que S. S. ha indicado, y alguna 
más podia caberle por no haber liecho las economías 
que la opinión pública reclama.

Pero la cifra arm ada que la comisión .propone, no 
sólo llevará al presupuesto una carga excesiva, sino que 
producirá la gran dificultad de no satisfacer uno de.ios 
deseos más vivam ente expresados por los pueblos, cual 
es la abolición de las quintas. Si hoy votam os un ejérci
to tan considerable, m añana se dirá que la supresión de 
la quinta es una medida muy costosa, porque habrá que 
buscar y pagar m uchos soldados.

Dice S. S. que no es posible explicar en público las 
causas que hacen necesario ese ejército. Yo respeto la 
reserva que S. S. se impone, y tengo completa confianza 
en el patriotism o y la decisión de todos los individuos 
del Poder Ejecutivo para sacar á salvo los objetos que 
nos son comunes; pero n inguna conexión tiene con eso 
el que no sé pueda rebajar nádá de la cifra del ejército 
perm anente , y sobre todo de la gran  masa de Oficíales 
de que ántes he hecho mención.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (M artos): Sr. Diputado, 
eso es contestar.

El Sr. R E B U L L ID A : Pues concluiré diciendo que 
para resistir á la reacción y para salvar la revolución, la 
libertad y la patria es m enester hacer grandes reform as 
que den por resultado profundas y radicales economías.

El Sr. 2RARQ U1NA: Después de la contestación del 
Sr. Ministro de la Guerra, pocas palabras tendrá que

decir la comisión para persuad ir á la o am ara  oe que no 
puede aceptarse el artículo adicional que el b r. R e b u -

Ud E n  A fecto ,’la  p r in c ip a l  d if ic u lta d  d e  c s p a r t i c u l o e s e l  
s e r  d e  to d o  p u n to  ir re a liz a b le . E n p r im e r  ^
a p ro b a d a  p o r  la  A sa m b le a  la  fu e rz a  d e  80 .000  h o m b re s  
q u e  se c o n s id e ra n  n e c e s a r io s  p a r a  f o rm a r  e l e je rc í  o.

Perperoe dk>en los señores firm antes del artículo  que 
cuando la insurrección de Cuba se concluya se reduzca 
el ejército á  50.000 hom bres, sin  tener en cuen ta  que  
aun después de realizada la pacificación de nuestra A n- 
tilla tendrá que perm anecer allí una guarnición casi tan  
num erosa como la que hoy tenem os, resultando que las 
fuerzas m ilitares de la Pen ínsu la  no llegaran m  con m u
cho á la cifra de 50 .000 hom bres que se fija en el articulo.

Esto bastaría para que desecháram os la adición del 
Sr. R ebullida, si no hubiera  adem ás o tra  consideración 
m uy im portante, cual es la de que por el medio que en 
la adición se indica, lejos de conseguirse econom ías, se 
hace todo lo contrario. Y voyÁ  dem ostrarlo con he
chos. Señores , si cuando empezó la guerra  civil hubié
ram os podido ahogar en su  cuna la insurrección, ¿ha
bria esta llegado á desarrollarse hasta  el punto  de que 
las fuerzas beligerantes se nivelaran, habiendo luego que 
term inar la lucha por un  Convenio? ¿H abríam os tenido 
necesidad de que vinieran en nuestro  auxilio legiones 
extranjeras? ¿Habria sucedido nada de esto sin la m ala 
organización m ilitar que entonces teníam os ? Y  no se 
diga que esto sólo pasa en las Monarquías. ¿Qué ha  su 
cedido en la guerra  civil de la república de los E stados- 
Unidos? Que se im provisaron ejércitos sin Generales, Je
fes ni Oficiales, y tuvieron que hacerse sobre el campo 
de batalla, y aprenderlo allí todo, para ven ir por últim o 
á gastar el N orte la enorm e sum a de 96.000 m illones 
de reales y el S u r 44.000, pereciendo en los combates 
ó de resultas de heridas 800.000 h o m b re s ;y  todo por 
falta de organización m ilitar p reparada , por falta de 
previsión, por seguir ese sistem a que defiende el señor 
Rebullida. _ .

¿Q ué nación puede resistir ésto? A hí tiene S. S. lo 
que suele producir eso que se llam a economías.

O tra nación puedo citar tam bién que no se hallaba 
regida tampoco por la forma m onárquica , la F rancia , 
cuya Asamblea C onstituyente dió al ejército en 1848 
m ayor fuerza que había tenido hasta  en tó n ces, y pro
mulgó tres decretos otorgando al Gobiérño Provisional 
444 millones para ocurrir á esos gastos. Y con esto con
testo tam bién á una  idea que se h a  vertido aquí, de que 
si se hubiera votado la república no hubiera  salido el 
d inero  del bolsillo de los contribuyentes, cuando por los 
ejemplos que dejo citados se ve que tam bién las repú
blicas necesitan ejército como las M onarquías, y en Es
paña doblem ente, porque en las dem ás naciones suele 
lucharse sólo por los medios legales; pero en la n u es tra  
es, m uy frecuente no resolver las cuestiones por la 
fuerza del derecho , sino por el derecho de la fuerza, y 
en tal situación un ejército de 35.000 hom bres ño  puede 
satisfacer todas las necesidades.

L a cuestión de los ejércitos perm anentes no es una 
cosa nueva; viene tratándose por lo ménos de 50 años 
á esta parte , sin que hasta  ahora se haya  resuelto ; y si 
alguna vez se ha  hecho algo, ha sido qn sentido contra
rio á lo que propone S S. , porque ha sido aum entando 
el efectivo y su coste. Ni podría la nación española 
tom ar tampoco la iniciativa en resolverla de otro modo 
sin poner en riesgo la integridad de su territorio.

Creo haber dem ostrado que el artículo es irrealiza
b le , y que por grande que sea nuestro deseo de econo
m ías es precisó no in cu rrir ep im previsiones como la 
que fué causa de que tom ara gran  desarrollo la guerra  ci
vil; además la cuestión es de tal im portancia, que no pue
de resolverse incidentalm ente por medio de un  a rtícu lo .;

El Sr. R E B U L L ID A : Nos h a  hablado el Sr. M ar- 
quina de la fuerza que habria que dejar en la isla de 
Cuba aun. después de vencida la  revo lución , y debo 
m anifestar que mis observaciones sé refieren sólo al 
ejército de la P en ínsu la , con total independencia de lo 
que pueda hacerse en el ejército de Cuba.

Mucho habrán  podido gastar los E stados-U nidos en 
su últim a guerra  por su im prev isión ; pero  si se súm an 
todos nuestros gastos ordinarios , es seguro que darán  
una sum a m ucho mayor.

Tengo que repetir, porque se ha insistido en esto, 
que yo no quiero qué la  patria  quede indefensa, ni la 
lib e rtad , ni la revolución ; pero en mi concepto no lo 
quedan de n inguna m anera porque se acepte lo que yo 
propongo.

Se ha  querido dem ostrar que siem pre que se ha  tra 
tado la cuestión de los ejércitos p e rm an en tes , todas las 
naciones han  concluido por aum en ta r los suyos. Pero  
esto no h a  sido consecuencia del exam en dé la cuestión, 
sino resultado de las c ircunstancias; y de todos modós, 
si la E uropa va por m ah cam in o , no  es tena ra&on pa ta  
que ¿vayamos nosotros* tam b ién , po rque péor que tódás 
las guerras civiles y? extran jeras es la  banéatóta: -R e
cuérdese la situación del país; véase si es pÓsiblé qúe 
soporte un presupuesto como el que aquí se h a  p resen
tado; y considere, por último, la Cám ara que para  res
ponder á todas las necesidades hay  lo suficiente con la 
fuerza que yo propongo.

H echa en seguida la p regun ta  '4e.^R-Aerl€iinftlí& en 
consideración el a rtícu lo , las Górtes con testaron  negatá- 
vam ente. . ■. / . < ... -

Se leyó e l dictám en otorgando auxilios á Jas llheás 
férreas de las provincias de Galicia y A sturias , así cómo 
una  enm ienda del Sr. Dieguez A m oeiro; y  abierta dis
cusión sobre la totalidad del proyecto , dijo ' v

El S r^D E  P E D R O : A ntes de e n tra r  ém el fondo d e  
la cuestión diré que creo que  se h a  invertido é l  órdfch 
en que venian colocados ios asuntos para  discutirse, 
dando una preferencia á  este sobre otros qué én ini con
cepto son m ás im portan tes, lo cual no puede hlénpá de 
producir cierta sorpresa.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (M artos): No puede 
V. S. con tinuar sin  que la m esa conteste. He dado á 
V. S. la palabra para h ab la r contra el preyectoy ño pata  
prom over una  cuestión de órden. L a u iesá no há podi
do poner por sorpresa á  discusión n in g ú n ! á sú tito ; y  
aunque supongo desde luego que S. S. no habrá queri
do inferirle esa ofensa , debo m anifestar que én sus fa
cultades e s tá  dar la preferencia en la discusión a i  asun
to quede parezea conveniente dentro  de los com prendi

dos en la  órden del dia. E s m á s : este asunto ocupabá 
ántes un  lu g ar preferente que perdió por haberse pre
sentado otros de m ayor im portancia , y una vez te rm i
nados estos vuelve á recobrar su lugar. R u eg o , pues, á 
S. S. que desde luego én tre  a  tra ta r  lo que ahora es ob
jeto del debate.

El Sr. d e  PE D R O : P ues con el perm iso del Sr. P re
siden te , cambio de tu rno  con el S r. Pastor.

E l Sr. P A S T O R  y  l a n d e r o  : Aplaudiendo el celo 
que los Sres. Diputados de A stúrias y Galicia han de
m ostrado por sus provincias, tengo el sentim iento de 
oponerm e á lo que aquí se propone; si bien es verdad 
que, léjos de con trariar sus tendencias, las favorezco po
derosam ente.

Dos defectos encuentro  en el proyecto que se discu
te : que se exigen grandes sacrificios á  los pueblos, y 
aun  realizados esos sacrificios no verán  satisfechas las 
provincias sus deseos, porque el proyecto no hiere la di
ficultad que hay que vencer.

Otro defecto hallo tam bién, y es el de la falta'de cla
ridad que se advierte en el dictám en , así eñ su preám
bulo como en los artículos. A pesar de que se fijan en 
este proyecto las cantidades y se m arca loque  se conce
de, no se establece la cantidad con que se. va á gravar el 
Tesoro por el auxilio que se propone.

Tam bién se hace aparecer á estas provincias como 
sacrificadas por el resto de E spaña, y lo cierto es que 
todos sus ferro-carriles h an  sido subastados cuando * 
m uchas no ienian  n inguno , y cuando de todas sus con
cesiones no hay  u na  que no debiera estar caducada. 
A dem ás, si las provincias de A stúrias y Galicia han sú- 
frido perjuicios por el atraso  de sus líneas, también se 
los han  ocasionado al resto de la nación; porque por no 
haber hecho á tiem po sus ferro-carriles, lo que pudó 
costar án tes uno resu lta  ah o ra -q u e  tendrá que costar 
por lo m énos dos.

P o r o tra  parte? com prendo que una  empresa que 
en la subasta rebajase alguna cantidad, si luego ha vis
to que hab ia  incurrido  en e r ro r , reclam ase auxilió y pi
diera que se le diese lo mismo que el Gobierno hápia 
presupuestado; pero es el caso que hay  otras muchas 
que no se encuen tran  en igualdad de circunstancias, y 
que sin  em bargo se Jas quiere considerar acreedoráé á 
las m ism as ventajas. .

E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (M artos.): Continuará 
Y. S. m añana eñ el uso de la p a la b ra , porqua han p i
sado las horas de reglam ento.

Se suspende esta discusión. ,
Se m andó pasar á las comisiones respectivas las si- 

guiéñtéé éxpósic ioñes, p resentadas por los Sres. Dipu
tados que á  continuación se ex p re san : ; ' 1

P o r el Sr. Soriano , u na  de los vecinos de Lujigo y  dé 
la B aronía de la B ausa pidiendo la inm ediata á® Íé¿on 
de la esclavitud en Cuba y Puerto-R ico . *

P o r el Sr. Sánchez R uano, una  de D. Francisco Cu
billos A bellan pidiendo que con preferencia á otros 
asuntos se proceda á adm in istrar ju stic ia  sin demora en 
toda clase de asuntos.

P o r el Sr. R ubio C aparrós, u n a  de los peñados en el 
presidio de G ranada.pidiendo que se vote la proposición 
de ley para  que se conceda indulto  a los penados por 
delitos Comunes.

P o r el Sr. Moya, una de Doña Teresa Dabán y Todo, 
h uérfana  del B rigadier D¿ M anuel, y herm ana de Don 
Jacinto, Capitán del regim iento de Zaragoza, fusilado en  
el C arral en 1856, pidiendo se reclam en del archivo de 
las Cortes los an tecedentes con la  solicitud que presentó 
en  aquella época. .

P o r el Sr. M oliní, u na  de Doña M anuela Esparza, 
n a tu ra l de Tafalla, viuda del voluntario  Sebastian B al- 
gorri r  m uerto  á consecuencia de los sucesos ocurridos 
qn: dicha ciudad el 30 de Abril, judiando u n a  pensión.

P o r el Sr. F ernandez del C u e to , una  del Institu to  
Agrícola Catalan m anifestando los perjuicios que h an  
de- ocasionar A la  agricu ltu ra  las tendencias libre
cambistas,.

P o r epSr! B ueno , una  deí A yuntam ien to  de la  vilía 
dé Valencia de T orrés pidiendo la propiedad de las 500 
fanegas de terreno baldío, bien sea á censo, ó con arreglo 
á las bases qu q  se estim en oportunas.

P o r el Sr. R odríguez Leal, u n a  de los Profesores de 
las Escuelas públicas de la villa de Tornavaca, provincia 
de Cáceres, quejándose de que hace 11 meses que no 
perciben ,el^,escaso su éldo que  tienen , y  dos años de lo 
asignado ppr m enaje de las Escuelas.

El Sr. ^ |c á p R E á lD E Ñ tE  ( M artos): Orden del dia 
p a ta  m a iá n á : H ietám en dando fuétzá dé ley á las dis
posiciones adoptadas por e l  Gobierno, Provisional, y de
m ás asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.—E ran  las seis v cuarto.

ANUNCIOS NO OFICIALES 
pA P R IQ ífQ S xD E .H O Y A .-—COLECCION DE 80 ES- 
\ j  tam pas grabadas al agua fuerte con aguadas de re 
sina, por el mismóVSé Yéñdé al precio de 46 escudos (160 

J a ^ C ^ b g i ^ a  ^ á c k in a t, cuyo despacho dé 
eqtampáS y  démás. dependencias, se ha llan  establecidas 
téñ la cásá dé la  A cademia de San F ernando  , calle de 
A léala  * núm . 4 1 ,  cu arto  ehtrestíeio  de la derecha. Tam
bién -se vepdén e n  d icbo?^ tab jécim ien to  las siguientes 
obras grabadas del mism o a u tp r : * 
j  ^Ü n  águrróUdó] 600 tíiíjésimáé (6 fs.); seis copias de 
d iferentes cuadrós de Velazquéá éXistéñtes en el Museo 
.N acionalde P in tu ra ^  un  cuaderno, 2 escudos 400 milé- 
éimás (24 rs.); Seis eaballós, copia de los cuadros de Ve- 
lazquez del Museo N acional'de P in tu ra s , 3 escudos (30 
reales); Los bórraebú^ ^ o p ia  del mismo p in to r, 800 mi- 
lésim as (8 rs^ ; Retrato de Oroya, 400 milésim as (4 rs.) 5
T  A JU N TA  DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION 
J L í del Banco de S aa jande r convoca á J a  general o rd i- 
naria  de sus accionista^^ para  el dia 15 de Julio próximo, 
a las cinco de la tarde.

En esta junta? corresponde nom brar ó reelegir á la 
te rcera  parte  de los individuos de la efe gobierno y ad
ministración;, en conformidad de lo dispuesto por los a r 
tículos 21 y 23 de los éstatútos.

.Begun lo prevenido en el a r t , 20 dél reglam ento dé 
este B an co , los señores accionistas deberán presentar 
su s títu los en la Secretaría  con ocho dias de antelación 
al señalado para la j u n t a , en cuya v irtud  se les sum i
n is tra ra  la  credencial de asistencia.

San tander 31 d e  Mayo de 1869. =  E l Secretario, 
F rancisco A. de A ivear. X —1559-^2

GACETA DE MADRID,

SE SUSCRIBE
R n  M adrid , en  l a  Adm inistración dé  l a  I m p r e n t a  N a c io n a l , 

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
E n  p ro v in c ias, en todas las Administraciones de Correos.
E n P a rís , C. A. Saavedra, rué  Taitbout, núm . 55.—M ad. C . 

Denné S chm itz , 2 2 , ru é  F av a rt,

PRECIOS DE SUSCRICION.

I P o r  un m e s * • • • * • • •  4 eses. 200 mils .« a o r t a .    .......... .... j p Qr ^reg  m eseg .......... ^

Provincias, inclusas í P o r tres  m eses  6
las Isla* Bateares y  ] P o r seis meses  4 2
Canarias. . . . . . . .  ( P o r un a ñ o .. . . . . . . .  32

Ultramar ...........   P or tres m eses  9
»  , . ( P o r tres m eses  7 200Extranjero. . . . . . . . .  j P or seis m eses  u  400

Los anuncios y  suscriciones para la  G a c eta  se reciben  en el 
despacho de libros de la Im prenta  Nacional, desde las  diez de la 
m añana ¿  las cuatro  de la ta rd e  todos los d ia s : los festivos 
solam ente de once á una.

La correspondencia oficial y dem ás com unicaciones se rem i
tirá n  con sobre al Sr. Inspector de la Im prenta  Nacional.

N o se recib irán  bajo ningún p re tex to  ca rta  ni pliego que no 
v en g an  fran q u ead o s.

SANTOS DEL DIA.

Santos Críspalo y Restitulo, mártires, y Santa Margarita, 
Reina.

C uarenta H oras en el Oratorio del Caballero de Gracia.

OBSERVATORIO DE MADRID.
*

Observaciones meteorológicas del dia 9 de Junio de 1869.

Altura 
dél baró

.TEMPERATURA 
Y HUMEDADDEL 

AIRE.
DIRECCION * ESTADO 

del cielo.
HORAS.

metro re
ducida á0° 
y en milí

T erm ó m etro
y clase del Tiento.

metros. seco. hume.®

'  6  m * . » 
9 id:. . . 

42 d ia . . 
3 ta rd e  
6  i d . . . 
9 n o ch e

' 709.50 
709,32 
708,37 
706,89 
705 82 
706,39

20*,0 
27®,3 
32°,8 
33®,5 
31®. 8 
24*,9

13",5 
16 ' 6 
18°. 2 
18®, 3 
17o.6 
15®,6

N. E  . . . .  
E .. . .  . .
S. O.......
O .N . 0 . .  
O .N . O.. 
N. 0 . . . .

B risa ... 
I d e m .. . 
Calm á.. 
Id e m . . . 
Id e m .. . 
Id e m .. .

Despej.®
Idem .
Id., calina. 
Ais. nubs. 
Idem . 
Idem .

em peratur a m axim a de 1 a ire , á la s o m b r a . . . 37,5

dem  m ínim a d e  i d . . . . A fí 7

Diferencia 2

~ j • 

0 8

femperaltui'a  m áxim a de la t ie r ra , á cielo descub ierto .

v,o

»

!dem mínima de i d . . . 3 8

D iferencia.........

Tempera tu ra m áxim a al sol, á 1,47 m etros de la  tie r ra . 45,6
Idem id . den tro  de una  esfera de c ris ta l. . . . 61,5

D iferencia. . . . ......... . , ......... . . . . . 15,9
Lluvia en las  24 últim as h o ra s , en m ilímetros. x>

N o t a . En los diez últimos años, desde el 1860 has ta  el cor-
riente  inclusive,, las tem pera tu ras observadas en el dia anterior
al d é la  fecha fu ero n  las siguientes :

HORAS :DE OBSERVACION.

A Ñ O S .
9 m 1 2 3 t 6 t 9 n 1 2 n

1860
1861
1862
1863
1864
1865
1866
1867
1868 
1869

15®,0
10,6
20,1
17 ,5
14.5
17.6
18.3
14.3
18 ,0 
18,8

20°,9 
12.8 
25,4 
20,9
20 .9 
24,2 
23 ,5
21 ,2 
26,1 
25 ,5

24",7
16.7
29.2 
24,0
23.7 
28 ,9
27.2
26.3
30 ,0
31 .3

24",7
16 ,8
30.3
24.4
27.2
28.3
30.3 
27,9 
32,0 
33,8

23®,6
16.9 
27,7 
21 ,9
22.9 
27 ,9 
27,4 
26 ,6

. 27,9 
30,6

19®,7
13.8
22.9 
17,6 
19,0 
22 ,2 
20,4 
20 ,3 
18 ,3 
25 ,4

16°,8 
11 ,6 
20 ,7 
15,2
17.1
19.2 
18,0
17.3 
15,6 
20,1

Las tem p era tu ras ex trem as, agua evaporada y llovida, direc

ción y  velocidad dél viento  fueron  estas:

TEM PERATURAS. AGUA. VIENTO.

AÑOS.
Máxima Mínima.

Máxima 
al sol.

Evapo
rada. Llovida. Dirección. Velo

cidad

mm mm km
1860 
'1861 
1862 
1863 
í 861
1865
1866
1867
1868 
1869

2 7 \5  
20 .8
31 ,7
28 ,4 
27 ,8
32 ,8 
30 3
29 2 
34 ,1 
36 ,1

1 0°.2
9 .8 

16.1 
16 2

8.9 
15,0
13.7 
12.6
15.8 
16,4

35*,1 
21 ,3
39 ,1
35 ,3 
34 ,4
40 ,9 
40 ,4
36 ,6 
42 ,0 
46 ,8

8.3 
35
8.3
6.7
7.8 
6.7 
6.1 
9,0

4 0,0 
10,2

0,0 
1 4 
0,0 

13.1 
0.0 
0,0 
0,0 
0,0 
0,0 
0,0

ESE-OSO-ONO
SO-O...........
O-SO...........
NO-SO.. . . .
O.................
NNE-SSJE. . .
ONO i ..........
ENE.............
NF.-S ........
e- n e . (var.)

»
» ; 
»
»
»
»

295
536
574
314

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y del extranjero el.dia 9 de Junio de 1869.

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé
trica á 0o 
y al ni
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem- 
peratu. 
ra en 
grados 

centesi* 
males.

Direc

ción del 

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado 

del cíelo.

Estado 

de la mar.

B ilbao . . . . 763,6 24,7 N. O . . . » Despej.0. Tranq.*
Oviedo. . . . 762,9 24,0 N. E . . . Brisa. . Cási d.®. »
C o ru ñ a . . . . 761,9 19,4 N. E . . . Calma.. N iebla... Bella.
Santiago.. . 763,5 ' 29,0 N. O. . Idem ... Despej.0. »
Lisboa. . . . 763,6 20,8 E. N .E . Id e m ... Ais. nubs Bella.
Badajoz. . . 760,1 23,0 S . . . . . . Brisa. . Despej.*. »
S. Fer.® 7 h. 764,3 24,3 E ........... Calma,. Id e m ... . P.° oleaj
Sev illa . . . . 762,2 29,6 E ........... B risa ... Idem ., . . »
T arifa .. . . . 762,2 49,6 E ........... V.® fte. Idem :. . . Oleaje.
G ranada.. . '7 6 6 ,3 23,8 N. E . . . B risa ... Id e m ... .
A lican te .. . 765,7 36,4 S. E . . . Id e m ... Id e m ... . Rizada.
M u rc ia .. . . 765,4 24,9 N. O . .. Calma., Id em ... . »
Valencia . . 764,4 28,0 S. O .. . . B risa ... Idem .. . , »
Palm a......... » » » » » )>
B a rce lo n a . 762.6 25,8 s ......... .. B r isa ... C a lm a... Tranq.®
Z aragoza... 760,7 26,5 N. O . . . Idem .. . Despej.0. »S o ria .......... 760,1 25,1 E, , C aim a.. Idem . . . »
Búrgos___ 769,4 23,7 N .E . . . B r isa ... Id e m ... . »
V alladolid . 764,2 27,0 E .......... C alm a.. Idem .. . . y)
Salam anca. 764,8 25,6 N ........... Idem .. . Id e m ... . »
M adrid . . . 763,3 27,3 E ........... B risa ... Idem .. .
C iu d -R ea l. 766,1 28,0 s ........... C alm a.. Idem .. . »
A lbacete.. . 765,3 25,0 S. E Brisa.. Idem .. . . »
Brest 7 h ... 767,0 18,0 N. N. E. Calma.. Idem ___ Calma.
Bay°n a íid) . 766,0 19,0 N.......... Id e m ... Brumqso Picada.Cette (ia.).. 770,0 23,0 N ........... Idem. . Despej.0. G. cal.*
Marsella (id) 761,0 22.2 N. E .. . B risa ... Idem. ra im a

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).
)bservaciones meteorológicas del dia 3 de Junio de 1869,

[ORAS.

B aró
m etro  
redu

cido á 
0®.

Tem
p era 

tura en 
grados 
centíg.

Tensión 
del va
p o r de 
agua.

Hume
dad re 
lativa.

VIE]

Direc
ción.

PíTO.

Fuerza
(2)

ESTADO
del

CIELO.

m. n.
milíms
762,95 17®,3

milíms.
10,26 72 Caima.

grams.
0 Ais. celis2 762,95 17 ,2 10,31 72 Idem ., 0

,kJ* vvljü
Idem.4 762.80 46 ,8 9 14 66 E ......... 39 Idem.6 762,82 19 ,2 8,53 53 E 59 Hs. fs.8 762,85 22 ,9 8,08 40 E ......... 130 Idem.10 763 03 25 ,7 8,66 36 E ........ 44 Al, celajem. d. 762.52 27 ,9 8,87, 33 S. E . . 88 Despej.® 
Al. nub.2 761,73 28 ,3 8,51 31 IE .S .E . 42

4 761,12 26 ,9 8,71 34 ;S. E . . 46 Idem.6 761,00 24 ,3 8,87 41 S. E . . 60 Hs. fs.
8 761,00 20 ,2 8,41 49 !S. E . . 80 Ais. celjs 

Hs. fs.10 761 89 19 ,1 8,00 50 | É.S. E. -40
m. n. 764,02 18 ,2 8,59 56 (E .S .E . 46 Idem.

(1) Elevación sob re  el nivel medio del mar:=28,48 m etros
(2) P resión sobre un cuadrado de un  decím etro de lado.

T em peratura máxima del d i a . . . . . . . . r . . . .  29*,2
Tem peratura mínima del d i a . . . . . . . , . . .  . .  46 ,5
T em peratura máxima al so l . . . . . ;  . . . . . . . .  54  ,2
Evaporación en las 24 h o r a s . . .  ..................  4 4 ,5 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o r a s . . . . . . . . . . . . . . .......... »

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los p artes  rec ib idos, a y e r  no ha llovido é n  ninguna 

provincia.

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del 9 de Junio de 4869.

FONDOS PÚBLICOS.
T ítu los d e l 3 p o r  4 00 conso lidado , p u b lic a d o . 26-55 , 70 

y 75 ; 27-10 y 20 pequeños; no publicado, 26-90; á plazo, 26-50, 
60, 6o . 70 y 75 fin cor. íir.

Idem  del 3 por 4 00 consolidado ex te rio r,, no publicado, 
30-6.0. :

Idem  del 3 p o r 4 00 d ife rid o , publicado, 26-45 y  20; 26-25 
pequeños.

Billetes h ipo tecario s de l Banco de E sp añ a , no publicado. 
98-90. ,

Idem  id. de la segunda sé rie , id ., 84-80.
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 p o r  4 00 de in terés anual, 

idem . 57-50 d. > ;
Idem id. en carpetas provisionales, i d . , 57- 00 .
Obligaciones g en e ra le s  p o r  fe r ro -c a r r i le s ,  d e  á 2.000  r s . .  

publicado , 50-90 y 51-00. *
Idem  id. id. (n u ev as), de 2.000 rs., id , , 50-60.
A cciones del B anco de  E sp añ a , no publicado, 4 48-00 d. 
Obligaciones hipotecarias de La Pen insu lar, id/, 39-50. 

cambios.
L ó n d res á 90 d ias f e c h a , 49-90 p.
P a rís  á 8 d ias v is ta ,  5-49 p.

PLÁZAS DEL REINO. / i
«—■ ■ i ¡ü „, i ,¡ i •, !,, - ¡ „ ,  m'iiiii ¿¡> ,;in v ii,

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete. • • • • • .  p a r . n - Lugo . . . : > 4/B
A l i c a n t e . . . . . . .  par. » M á la g a . . . ! . . !  n / í p  ,
A1“> ería-  4,2 » M u rc ia ,. . . . . .  par d . ,
A v '*a .......................  4/4 d. » O r e n s e . . . . . . ,  418;
Badajoz....... 4/4 > O v i e d o . . . . . . .  ,
B a rc e lo n a . . . . . .  » 1/4  P a l e n c i a . . . . . .  p a r . »;
Bi,ba°  . - ................  Pa r - » Pam plona.. . . .  » ¡ 4/8  d
B" r B°s    par. » P o n te v e d ra ./ .  .  4/ 4 ’
C áceres....  par. » S a lam an ca .. . .  3/4
C á d iz ... . . . . . .  par. » San Sebastian. » 4,4
C astellón  par. » S a n ta n d e r .. . . .  » 4/4
Ciudad-ReM . . .  4/4 » S an tiago .. . . . .  p a r d . „
Córdoba   Par P- ». S e g o v ia .. . . . . .  u í  „
Coruña  par d. .  Sevilla.  „ Sr , ■
C u e n c a . . . . . . . .  4 ,4  » S o ria    » t
G e r o n a . . . . . . . .  p a r . „ T a r r a g o n a . . . .  » 4/ 8 d .
G r a n a d a . . . . . . .  3/4  » T e ru e l . .   p *  „
G u a d a la ja ra ... .  4/2 » T o l e d o . . . . . . .  p a r  ,
" u e lv a ................... 3,4 » Valencia   \  S/8
H uesca - . par. » • V alladolid. . ; .  4¿4 ,
J a e n ...................  • » 4 /4 V ito ria . . . . . .  par. „!
L e ó n . . . . . . . . . .  4 /4p . » Z a m o ra . . . . . .  par . »

í 'é n d a .......  Pa r- * Z a ra g o z a . , . .  * 4 /24 /4
L ogro fio ,, . . . .  n a r d .  » ' ' 1

BOLSAS EXTRANJERAS.
Lóttdres 8 de Junio. — Consolidados, 92 5{8 á 3i4.
París 8 de Junio.— 3 p o r  1 0 0 , á 71-65. — 4 1i2 ñor 100,

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
D e lo s p a r te s  rem itid o sen  el dia de  a y e r  p o r la Intervención 

d e l m ercado  de g ranos y nota de  p recios de  artícu los de consu
mo, r e su lta  lo  s ig u ien te :

PRECIOS DE LOS ARTÍCULOS AL POR AíAVOR YMKNCB-, r
. ftCQa r ne de  vaca , de 3,800 á 4 escudos a r ro b a ,  y  de 0,468 
a  0,212 escudos lib ra . ’ :

Idem de carnero, de 0 ,1 68 á 0 ,212  escudos libra.
Idem  de co rdero , de 0,150 á 0,155 escudbs lib ia .
Idem de ternera.de 0 ,400 á 0,500 escudos libra
Tocino añejo , de 0,370 á 0,394 escudos lib ra .
Jam ó n , de 0,500 á 0 ,600  escudos lib ra . [
Aceite de  6 á 6,200 escudos a r ro b a , y  d e  0,216 á 0,230 es

cudos lib ra .
V ino, de  2,600 á 3,200 escudos a rro b a , y  de  0,072 á 0,448 

escudos lib ra . !

PRECIO DE ORANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C e b ad a , d e  2 á 2,400 escudos fanega.

Trigo vendido . . , . 790 fanegas.
P recio m e d io .. . . .  5,016 escudos.

Lo qúe se  anuncia  ¿l público p a ra  su inteligencia . ‘ 
„  M adrid  9 de  Junio d e  1 8 6 9 .=  E l A lcalde p r im e ro , Nicwái 
M a n a  R iv e ro , .

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  d e l  C i r c o .—A las ocho y  m edia de la no
c h e .— F unción  ex traordinaria y patriótica para honrar 
la m em pria del em inente patricio /). Juan Alvarex y 
M endizabal.—Gran sinfonía de Guillermo Tell. — La co
m edia en trés actos Un inglés y un vizcaíno. — A nte la 
esta tua  del inm ortal patricio á quien se consagra este 
recuerdo se leerán composiciones poéticas escritas ex- 

presam eRté con ésté ob je to .-rL a cótóedía én un acto Mi 
m ujer no m e espera.
ímN ota . Están invitados, para que honren la función éón su 
presencia , .’el : Poder Ejecutivo Diputados Constituyentes, 
AyúntamiéDtp> Cuerpo diplomático, Jefes de los Volunta» ios de 
Ik Libertad y del Ejército, Autoridades y demás personas nota
ble? de la capital.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las nueve de la no
che .— El robo de Elena.

T e a t r o  d e  Y e r a í^ó ( Cpróú■'$£ PaM ). — A las nueve 
de fe noche.-— Una viejo,. — L a  pieza,nueva en un  acto 
N i R ey n i Roque. — E l baile' español tina fiesta de gita- 
n o s ^ ^  É l articulo  3 3 . ..

Ciáco ó» P r ic e  (Paseó ñé M cóUios). — Compañía 
ecuestre « g im nástica  y aca?pbáUé)a.---Grande y variada 
función á las nueve de fe n o ch e , en la que trabajarán 
Mr. Avolo y él arrendé elefahfe éiñericano.


